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I. INTRODUGCION

Dentro de la complejidad de la vida humana, hay ciertas

situaciones que demandan una decisión del sujeto acerca de co

mo actuar. Estas situaciones son típicas porque comportan va

lores. La conducta 'asumida es más valiosa o desvaliosa según

que se realicen o no se realicen los valores implicados. Pe-

además, la situación es más específica por la presencia

de una obligación. Si el sujeto realiza los valorea, se dice

que ha cumplido con su obligación; si no los realiza, se dice

que el sujeto no ha cumplido con su obligación. Más directa

mente, la obligación de realizar un valor, se entiende como

la obligación de realizar ciertas conductas o acciones. Esto

nos permite señalar que el termino "acción” tiene dos sentidos.

Es preciso destacéríos porque ambos pueden usarse en el mismo

contexto y esta inadvertencia produce triquiñuelas verbales in

necesarias. La obligación comporta actuar o absténerse de ac

tuar, demanda una "acción" o una "omisión". Este es el senti

do restringido de "conducta" o "acción". El sentido amplio de

tales términos considera que la conducta o acción está dada

tanto en el actuar propiamente dicho, como en el no actuar. Es

te sentido amplio se destaca en el término "conducta moral",

acción moral" y en los similares de "experiencia moral", "eos

tumbre moral", "hábito moral",

siempre la obligación de actuar en un sentido o la obligación

de abstenerse de actuar en un sentido. En la gradiente aclara

toria, un peldaño superior consiste en especificar lo que es

actuar o dejar de actuar en un sentido. Esto, felizmente, es

ro.

It

etc. Así, la obligación moral es
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igualmente simple,

nerse de realizar acciones de una clase.

Ss realizar acciones de una clase á abste

Y una clase de acción

denota a todas las acciones que tienen las mismas propiedades

Se trata de propiedades descripti-

bles, por lo general empíricas, aunque, también, por lo general

indirectamente empíricas,

moral como decir la verdad, ayuda? al prójimo o cumplir sus. pro

relevantes para la clase.

Los socorridos ejemplos de conducta

mesas abarcan una serie casi infinita de acciones concretas

donde los sujetos activos y pasivos, así como las circunstan

cias de tiempo, lugar y contexto pueden variar,

terísticas relevantes son, sin embargo, compartidas y permiten

agruparlas dentro de las clases de acciones respectivas.

Ciertas carac

Siendo el lenguaje natural dinámico y resultado de la de

cantación histórica es absurdo pretender encontrar límites e-

xactos. lo debe asustarnos encontrar acciones que indiscuti

blemente corresponden a situaciones morales, pero que son re

nuentes a ser asimiladas dentro de las clases más comunes

por lo tanto, más usadas- de acciones morales, fisto no anula

las distinciones entre una clase y otra de acciones morales.

Pero nos señalan los límites de validez de todo lo que se pue

da decir científica o filosóficamente sobre las acciones mo -

rales.

A

-y,

Por otra parte, es necesario reconocer que la obligación

de realizar o abstenerse de realizar cierta clase de

uo abarca sólo acciones,

se refiere a acciones

acciones

Mejor dicho, la obligación no sólo

que, sin discusión, están bajo el con-



trol de nuestra voluntad, sino a acciones que, normalmente, no

Amar al prójimo, odiar al prójimo, codiciar

los bienes ajenos, desear la mujer del prójimo y tener malas

intenciones o pensamientos son otros tantos ejemplos de senti

mientos, intenciones y pensamientos que no están bajo nuestro

Las más de las veces se imponen sin que noso

demos cuenta; nos es ciertamente trabajoso liberarnos de ellos,

Algunos son sentimientos, pero, como to

do sentimiento, sólo cobran sentido en su explicitación a tra-

ve's de otras acciones o en la abstención de acciones de ciertas

clases.

suelen estarlo.

control directo.

si queremos hacerlo.

Siguiendo a George Moore (1), aceptaremos que las o-

bligaciones respecto a esta clase de acciones, que el filósofo

ingles denomina "obligaciones ideales", nos impiden hacer o ab£

tenernos de hacer todo lo que propicie los mencionados senti

mientos, intenciones, pensamientos o, lo que es lo mismo, los

tipos de acciones a través de los cuales dichos sentimientos se

0, tratándose de esos sentimientos

que debemos descartar, como el odio o la codicia y las malas

intenciones y malos pensamientos, nacer lo que está a nuestro

alcance para morigerarlos primero y suprimirlos después, o sólo

esto, si está en nuestro poder hacerlo, o sólo aquéllo, si no

está en nuestro poder el evacuarlos de nuestras almas.

explicitan o exteriorizan.

Ahora es preciso ahondar un poco, a fuer de claridad, en

No nos preocupará el asla naturaleza de la obligación moral.

(1) George Moore,"The Mature of Moral Riilosophy", en: Riilo-^

sophical Paoers. London, Rodtledge & Kegan Paul Ltd7l96^,
pp. 31^-323.
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pecto psicológico, que los fenomenólogos se han esforzado por

describir eideticamente. Antes bien, siendo nuestra preocupa

ción analítica, nos importan sus propiedades lógicas,

tas se determinan por los usos lingüísticos en los que se ha-

Y es-

ce referencia central a la obligación moral.

Hay obligaciones religiosas y obligaciones jurídicas, a-

Están supuestas en o relacionadas con

las normas religiosas, que en la tradición judeo-cristiana

son los mandamientos de la ley de Dios y las bienaventuranzas

del sermón de la montaña, y con las normas jurídicas, expresa

das positivamente en las constituciones, leyes, y demás dispo*

siciones de las instituciones que componen el aparato estatal.

De nuevo en este caso la obligación es obligación de actuaj? o

Pero las obligaciones religiosas y jurí

parte de ^as morales.

aostenerse de actuar.

dicas vienen establecidas por las normas religiosas y jurídi-

En forma directa, y también indirecta,

KL estado determi-

cas, respectivamente.

Dios estatuye las obligaciones religiosas.

na directamente lae obligaciones jurídicas. Este no es el caso

de las obligaciones morales. Las normas morales no cumplen el

papel análogo de explicitar o establecer las obligaciones mora

les sino en el período de

que éste se convierta en un auténtico agente moral.

constitución en el niño, antes desu

Otra diferencia estriba en la sanción que va aparejada al

concepto de obligación. El incumplimiemto de las obligaciones

religiosas acarf ea la pérdida de la gracia, y en última instan

cia, la pérdida de Dios. Son sanciones, fundamentalmente, de

Un carácter espiritual, aún cuando muchos creyentes creen que

» perderán la posibilidad de a Dios y serán torturados e-ver

.
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ternamente en el fuego físico del infierno. Las sanciones ju

rídicas son, fundamentalmente, físicas, pues van desde una a-

monestación verbal hasta la muerte, pasando por la pérdida de

la libertad. La obligación moral también comporta sanciones,

’^iteley (1) sostiene que el concepto sociológico de "moral"

comporta una sanción en la forma de crítica social y que el

Concepto psicológico no comporta sanción alguna. ILs cierto

que suele haber una sanción social para el que no cumple sus

obligaciones morales, pero también es cierto que el incumpli

miento de las obligaciones suscita en nuestra propia concien

cia una desazón peculiar, que se traduce lingüísticamente por

referencia a la "voz de la conciencia" respecto de las "malas

acciones". No deja de ser interesante la descripción psicoló

gica que se da en este contexto, así como es sugerente la de¿

cripción fenomenológica. Sin embargo, constituyen otro tema

distinto que el que acá estamos ahondando. SI concepto de au

tonomía de la moral, destacado en una u otra l'orma por la fi

losofía moral clásica y sobre todo por Kant, presupone que la

sanción social no es necesaria, aun cuando exista. Podría

perfectamente no existir, sin distorsionar la moralidad. No

sucede lo mismo con la sanción interna, que se reduce fundamen

talmente, para nosotros, a la conciencia de no haber cumplido

Están ligadas en esta situación la

pesar del alma",etc..

con una obligación moral,

“mala conciencia", la "conciericia", el

(1 ) Whiteley, G.H. ,"0n defining moral", en: me Definítion of

Moralitir. G. Wallace y A.D.M.Walker (eds), London, Methuen

& Co, 1970,p.22.
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expresiones que se mueven en torno del incumplimiento de una

obligación moral. Desde luego que ocurre otro tanto cuando

Entonces, son relevan

buena conciencia", "satisfacción o tran-

Sstos tipos de relaciones de los in

dividuos y ligazones cone^ptuáles similares a las mencionadas

el sujeto cumple una obligación moral,

tes conceptos como

quilidad del alma", etc.

en la conducta moral cuando se rompe o cumple con la obliga

ción, no son extrañas tratándose de las obligaciones religio

sas y jurídicas. Pero lo que importa sn este intento de demar

Gación entre un tipo y otro de obligación es que esas manifes

taciones y ligazones conceptuales son prescindibles en el cam

Por supuesto, más

En realidad, para ser justos, ten

dríamos que decir que la obligación religiosa comporta una re

ferencia intrínseca a la conciencia, a la vez que mantiene una

conexión intrínseca con la divinidad.

po de la experiencia religiosa y jurídica,

en este campo que en aquél.

Pero sería a todas lu

ces desconcertante admitir que la divinidad se reduce entera

mente -desde el punto de vista conceptual- a algo interno.

Hay una abundante bibliografía dedicada a establecer las

relaciones entre la conducta moral y la conducta valorativa.

Es incuestionable que la conducta moral es una forma de con

ducta valorativa. Entre los valores se cuentan los valores mo

rales. Entre los juicios de valor se enumeran los juicios mo

los pensadores han dividido sus esfuerzos entre los que

pretenden remarcar lo que es común a toda la conducta valorativa

rales.



-7-

- como ,Au¿-,.Eto Salorar (1) - y lo c_ue es diferenci''! entre

lo valorotivo moral y lo valorativo en gene al— caso de Al-

ired ¿urng (2)

Hn la discusión rlanteada hay una evidente inclinación o da-i*

le ..rimacia al concento ae obligación, aunque no siempre se

la admite, quizás porque sonaría muy moralis

recurre a uno mós neutral o menos moralizante como norma, ñor

nativo o normotividad. 0 a uno m:;s lejano :ún ^e pcligat^rio

como lo son el término "valor

tal hecho. Se

II

y sus uerivados valorativo
>t II

ff
valioso II

. Las teorías sobre el significado de los térmi

nos valorativos como valor" y "bueno
II

que se han acreditano

como los más generales,

el concepto de obligación o a sus parientes

bido".

en una u otra forma han apuntado hacia

normativo" y "de-

Reconocer es-s tendencias en a filosofía del valor no s pos

valcrativa y los conceptos en que se custenr cue ±0 vid.o oc.i. •;

ta sean en última instancia ■r r

de raigambre moral,

posición de que la experiencia mor-1

está centrada en el concepto de obligación

s oi’=n nos

permite reafirmar nuestr

.oral. Esto es su

si se quiere utilizar un término clásico en filosofíaesencia,

venido a menos centro de lo filosofía analítica.

Numerosos filósofos han sostenido cue el concertó de la

norma mor..jl cumple también una función decisiva. No diremos

Giue no es primario, sino que en muchos casos, mientras por lo

menos algunos hechos morales no se convierten en cuestiones mo

rales,

(1) /uufU.sto Salazar 3., Para una filosofía del valor. Sanriago de
Chile, Edit. Universitari.a,' 197l. '

(2) Alfred B'.áng, Seconds 'Lhougíxts in ^’oral philosophy, London,

Routledge & Kegan Paul lt<i
-u OVJ. . J

pp.81-123 ,i yiñ q
tí
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la gente se laS puede pasar sin las normas sin menoscabo de

la moral ni de su pretendida racionalidad.

La gente actúa rmoíralmente.

rales o no las cumple.

Cumple sus obligaciones mo-

Parece propio de las sociedades abier

tas, permisivas o liberales que se conceda un poco de manga

ancha respecto al incumplimiento de las obligaciones morales.

3sto se revela en la frecuencia con que la gente usa el voca

blo "inmoral", para describir la conducta que nace tabla ra

sa de las obligaciones morales. Ssto no convierte este asun

to moral social en una cuestión moral necesariamente. También

las obligaciones morales se dejan de lado sin hesitación; no

suele suscitar alguna duda moral dicha situación. Mientras no

ya pro alemas,- Iqs-normas', na son necesarias, salvo en los amblen

tes académicos.

Los ejemplos de conducta moral sobrecitados en los libros

de texto sobre filosofía moral, como ayudar al prójimo, decir

la verdad o cumplir sus promesas, se realizan sin mayor trámite,

Alasdair Macintyre lo ha señalado con precisión: "La mayoría de

las acciones discutidas en los textos de filosofía moral -cum

plir promesas, decir la verdad y acciones semejantes- son rea

lizadas en la práctica sin ninguna especie de referencia con»

cíente a las máximas" (1 ), No estamos sosteniendo, desde luego,

que tales acciones se realizan sin referencia a las normas, pe

ro sí pensando que son acciones obligatorias moralmente hablan

do. Bastaría para refutarnos que se estableciera que ésa es una

(1) Alasdair Macintyre, "What morality is not", en: The definí-

tion of moralitv. op.cit., p.37.



- 9 -

Caracterización psicologista y que estamos usando este crite

rio para deslindar diferencias lógicas,

ma objeción puede alzarse contraía cita de Macintyre, si con

ello se pretendiera demostrar que el comportamiento moral se

da con una referencia impljocita a las normas morales o Siíxi-

Pero en esta controversia sí resulta decisivo reconocer

los deberes de superogación, los deberes que están más allá

Y esto, como a-

firma el propio Macintyre (1)para el uso performativo de "Yo

debo hacer X" que obliga directamente ai hablante, no se con

cón el concepto de norma moral, pues este contiene só-s

lo lo exigido al hombre normal en circunstancias normales.

En realidad, la mis

mas.

de lo exigido al hombre normal y corriente.

cilia

Los subnormales no cuentan como agentes de obligaciones mora

les, lo mismo que el hombre que ha perdido el control de sí

Se suele considepor las drogas, el alcohol ó la enfermedad,

rar como suspendida la exigencia de comportarse en un sentido

si las circunstancias son anormales o están fuera de lo cotidia

A un soldado no se le puede exigir moralmente que socorra

al camarada que yace herido en medio de un campo minado batido

En este último caso, el soldado heroi

co puede sostene?:- que es su deber salvar al camarada.

Y, por cierto, no

le haríamos justicia diciendo que se equivocó lamentablemente.

Pues si sobreviviera, podría ser parco al justificarse, dicien

que lo hizo porque simplemente lo consideró su deber. Al-

no.

por la metralla^ enemiga.

Y mo

rir en el empeño de cumplir con tal deber.

do

(1) Alasdair Macintyre, p£. cit., pp.2ó - 31.
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go similar ocurre en el ejemplo de Macintyre en el que un jo_

ven vacila dramáticamente entre incorporarse a la guerrilla y

luchar contra los invasores de su país o quedarse a sostener

a su madre anciana. Las circunstancias que envuelven el caso

-su padre ha sido colaboracionista, su hermano ha sido muerto

por los invasores y el es el único apoyo de su madre- hacen ar

tificioso presumir una jerarquización de las normas para resol

ver el caso. El joven hace lo que cree es su deber y no pare

ce pertinente enrostrarle por qué no cumplió las normas. No

estamos recurriendo a cuestiones sentimentales para resolver

una cuestión lingüística; simplemente nos estamos ateniendo a

los usos. Y estos nos señalan como una cuestión de hecho que

se dan tales deberes. La idea de obligación moral está en el

centro de tales deberes de supererogación o de las obligacio

nes perf ormativas, no así la idea de norma moral que contradice

el concepto de un deber que está más allá del deber.

Por otra parte, frente a la vigencia social de la moral,

se ha levantado siempre la moral individual. El fuero interno

se ha hecho respetar frente al fuero social. No hay contradic

ción alguna en esta situación, pues en una explicación genética,

de la moral, como la que reseña William Frankena (1), las creen

cias morales sociales, asumidas como costumbres y trasmitidas

por la tradición en una primera etapa histórica, se internali

zan en una etapa posterior. Por internalidad se entiende la

(1) William Frankena, Ethics-Nev Jersey, Prentice-Hall,19ó5iP»7*
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asunción conciente de las creencias morales,

te de la autonomía de la moral.

Esta es una par

En el Gritón^ Sócrates pensa

ba que las cuestiones morales debía resolverla uno mismo (í).

Si se sostiene esto, se está a un paso de la moral individual,

no necesariamente distinta a la moral social, porque las creen

cias que la componen son las mismas. Cierto es que esta sitúa

ción se puede tramontar fácilmente imaginándose que la moral

individual comporta algunas diferencias eon las creencias mora

les sociales, por ejemplo en unas pocas normas, o que la moral

individual difiere totalmente de todas y cada una de sus normas

o que sólo está formada por normas morales diferentes de las

normas morales sociales, pero que no las contravienen porque

tratan esferas distintas de la conducta. La misma composición

puede atribuirse a la moral de grupo. Una secta cohesionada

Gomo la del Ku Elux Klan puede muy bien caracterisanse por sus '

creencias morales, como se caracterizan los cuáqueros y, posi

blemente, los hipies. En todos estos casos, se arguye, la sus

tanda es la misma; las normas morales. Existirá una situación

competitiva entre los distintos conjuntos de normas.

Sin embargo, resulta más fácil recurrir al plano más ele-

Pcira i-os descuidados, la

Pero no son i-

dónticas, ni siquiera equivalentes en el sentido de que p = q,

aún cuandb accedamos a los niveles lingüísticos pertinentes.

mental de las obligaciones morales,

norma moral es idéntica a la obligación moral.

(1) Platón, Obras Completas. Madrid, Aguilar, 19ó9,p.227.
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" YO debo decir la verdad" no es idéntico a

la verdad".

Todos deben decir

No podríamos reemplazar

una conclusión con la expresión singular por otra conclusión

con la expresión general, sin cambiar la estructura de la de-

Tampoco es equivalente.

ducción o el argumento, lo que no ocurriría si fueran estric

tamente equivalentes. El concepto de obligación moral es más

elemental porque está implicado en el concepto de norma moral.

Sin obligación moral no hay norma moral.

Ernst Tugendhat pretende lo contrario, pues funda el con

cepto de Obligación moral en el concepto de norma moral (1 ).

En su favor podría alegarse que la enseñanza de la moral no pue

de hacerse sin normas morales, como ha sostenido plausiblemente

Richard Haré (2): ¿Cómo podríamos aleccionar a un niño de que

no debe agredir a su compañero de clase, sino con la norma

se debe agredir a nadie

las clases de acciones que debemos evitar o que debemos realizaij

No

t^Sin las características comunes de

presumiblemente mencionadas en las normas morales, no podríamos

indicarle a nadie de que acciones se trata. RLaget, con sus in

vestigaciones empíricas, ha colocado el aprendizaje de la moral

en el nivel más elemental de los juegos de canicas infantiles.

en las reglas de estos juegos.(3)-

(1 ) Ernst Tugendhat,"A new conception of moral philosophy,- po

nencia presentada en el Seminario "La ética en el mundo de

noy", realizado en Lima, agosto, 1987.
(2.) Richard M.Hare "Universability",

totelian Societv.19Ó^-1QóH. 7.1.

(3) Jean Piaget, El criterio moral en el niño,
nella, 1971

en;Proceedings of the Aris-

Barcelona, Fonta
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Contraponemos a lo expuesto la tesis de Kohlberg de que

los niños no entienden cierto tipo de normas morales (Ij.), por

que entenderlas es captcir las razones que las fundamentan. No

basta entender que no se debe agredir a sus compañeros y que

los niños controlen voluntariamente sus impulsos, sino que la

conciencia de la obligación correspondiente debe ir acompañada

de las razones que la apoyan y le dan sentido moral.

Kstamos, en consecuencia, sosteniendo que, si bien la mo

ral se aprende con el indispensable concurso de las normas mo

rales, dicho aprendizaje no implica el concepto de obligación

Los diferentes estadios sociales e individuales del demoral.

Las normas soralessarrollo de la moral hacen esto posible.

Habituales son suficientes para que los aprendices aprendan

Pero convertirse en agentes morales

autónomos exige que se comprenda la exigencia moral en el sen

tido que hemos señalado.

las conductas del caso.

La moral individual se constituye cuando la obligación mo

ral se comprende como inherente a las normas morales que profe

sa o siente la mayoría de los individuos de una comunidad deter

Si las normas morales son universales -y esto es indis

cutiblemente una de sus características-, estaríamos frente a

una pretensión desmesurada de los individuos que disienten con

Estaríamos nada menos que frente al intento

minada.

la moral social.

(1) L.Kohlberg,"Stage and sequence: The Gognitive-Developmental
Approach To Social!zation", en: Handbook: of socialización,
D.GGbslin (ed. ), New York, Hand McNally, 1968.
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de erigir las propias obligaciones morales en normas universa

les, válidas para todos los hombres similares que se encuen

tren en circunstancias similares (1 ). Sin embargo, no hay

ninguna necesidad de tal empresa de conversión; las obligado

nes morales pueden seguir siendo meras obligaciones y no nor-

Y por ello no vamos a desconocer la moralidad

de tales individuos y de tales grupos.

mas morales.

Lo único que tenemos

que hacer es analizar esas creencias morales sin recurrir al

concepto de norma moral,

to de comprenaión.

No, al menos, desde el primer inten

(1) Marcus Singer, Generalization in Ethics. New York,Knopf,
19Ó1.



II. AÍMUKENTOS

Un argumento es una o más razones que fundamentan una con

zas razones fundamentan la verdad o la plausibilidadclusión.

de la conclusión. Los argumentos constituyen razonamientos; a

quellos son piezas, ejemplos o concreciones del proceso que

denomina razonamiento.

ee

Esta definición recoge, nos parece, la

científicos en ge-posición fundamental de filósofos, lógicos,

nerai y retóricos en especial, que tratan y analizan argumen

tos en sus áreas respectivas, incluyendo el uso de argumentos

y razones en el lenguaje natural. En todas esas áreas del co

nocimiento se emplean argumentos; esta es una verdad de ffero-

gru.Llo.

Los razonamientos se han dividido en deductivos o conclu

yentes y en inductivos o no concluyentes (1 ).

cluyó a estos últimos entre los razonamientos dialécticos

Aristóteles in-

que

comprendían también a los deductivos hechos a partir de premi

sas probables. Los razonamientos y argumentos deductivos fue

ron reducidos a la lógica del silogismo en los i5i*imeros Anal í-

lieos y Segundos Analíticos y constituyeron la base del trata

miento y análisis de la lógica, la ciencia, la filosofía y el

sentido común. Los razonamientos y argumentos inductivos fue

ron tratados en el libro VIII de los Tópicos y sus fallas en

la Retórica.

La forraalización, ideada a imagen y semejahza de la cien-

(1 ) IrT^ng Gopi, Symbolic Logic,Nev York, The_ Macmilian Corapany,
j p.4-.
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Gia exacta de las matemáticas, pareció definitivamente perfec

ta con las figuras silogísticas que señaló Aristóteles,

diados del siglo XIX, sin embargo, ocurrió una brillante y

drástica ampliación de la lógica formal y de la teoría deduc

tiva (1 ).

A me

No ocurrió otro tanto con los razonamientos inductivos o

Estuvieron siempre lejos de formalización alguna

y ni siquiera fueron estudiados sistemáticamente, como han de

nunciado Polya (2) y Perelman y Olbrechts-Tyteca (3).

plausibles.

uas razones que componen los argumentos pueden ser jui'

Gios o proposiciones sobre hechos, leyes o principios,

leyes o principios pueden ser las leyes o principios abstrac

tos de la lógica y las matemáticas; las leyes y principios de

Las

las ciencias, donde las primeras pretenden describir regulará

dades de la naturaleza y los segundos se refieren a las regu

laridades más amplias y abarcantes. Las razones también pue

den ser juicios morales particulares -algunos filósofos tie

nen reparos en denominarlos 'hechos morales"- tipo

decir la verdad" o "El debe cumplir sus promesas", y normas y

principios morales, donde los primeros son juicios de obliga

ción universal, tipo "Todos debemos ayudar al prójimo", mien

tras que los segundos son juicios universales de apreciación

Yo debo

(l ) I.M. Bcchenski, A History of Formal Logic. Indianápoles,
Notre Dame, 19ó1.

(2) George Polya, Matemáticas y razonamiento plausible, Madrid,
Tecnos, 1966,

(3) Gh. Perelman y
p.13.

01brechts-TYteca_, Traite de 1'Argumenta-
tlon. La nouvelle rhétorigáe.^Bélgica, Editions de l'Insti-

tut de Socielogie • Université Libre de Bruzelles, 1970.

pp. 1, 6- y 13.

J.J*
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moral o valorativa, tipo '•Ayudar al prójimo es bueno o valio-

junto a los juicios morales particulares debemos tambiái

Colocar como razones a los juicios o proposiciones sobre deci

siones, deseos, intenciones, fines, objetivos o valores.

so'*.

La gama de razones que constituye los argumentos resulta

así amplísima,

la conclusión del argumento.

Son estas razones las que apoyan o fundamentan

Se puede decir también que di—

cnas razones constituyen el fundamento de la conclusión. En

este respecto conviene hacer a continuación un agregado impor

tante.

En ios argumentos deductivos cada razón es un axioma de

las matemáticas o de la lógica o es un teorema de las mismas,

mos teoremas a su vez se justifican o fundamentan en otras ra

zones, que son o bien axiomas o bien teoremas anteriores. Gp

mo puede verse, este proceso de justificación por razones con

cluye con los axiomas o principios matemáticos y principios

lógicos de partida. Estos ya no se justifican. La teoría de

la autojustificación por la evidencia de estos axiomas ha per

dido estima y créditos entre lógicos, matemáticos y filósofos.

Podrían considerarse más bien como convenciones o quizás como

proposiciones empíricas muy generales.

La fundamentación o justificación de los teoremas por o-

tros teoremas o axiomas se nace-- por medio de los principios

de derivación o transformación. Estos también funcionan como

razones y a la vez o son teoremas o son axiomas y el proceso

de justificación también se les aplica a ellos.



v>?,'(or de
i/)
.4;

,.V V
(«■j <7.

O
O»

- 18 -I
.«

. c:

C45I \ <• ■■
§■,. V

%
.c

- •', V-

<<s,

Sn los argumencos deductivos la verdad de la conclusión

En la lógica y las matemáticas la conclusión es

un teorema o una fórmula bien formada, o una verdad abstracta

si queremos usar el lenguaje más formal y abstracto todavía.

es necesaria.

En la lógica y matemáticas aplicadas, vale decir, en el

razonamiento deductivo aplicado o empleado en las ciencias,

los axiomas han sido remplazados por los principios o postula

dos de cada ciencia y junto con ios teoremas lógicos y materna

ticos se emplean las leyes científicas respectivas,

haden o pueden añadirse, cuando la conclusión es una proposi

ción particular sobre un hecho o fenómeno, proposiciones so—

Dichos principios o postulados, las leyes cientí

ficas y las proposiciones sobre hechos deben ser verdaderos o

sólo así la conclusión será ne

De lo contrario, si sólo colocáramos

razones nipoteticas -sean principios, leyes o proposiciones

particulares sobre hechos- , obtendremos una conclusión hipo

tética.

Se a

bre hechos.

considerados como veMaderos.

cesariamente verdadera.

Aquí interviene un nuevo tipo de razones.

30 que los principios o postulados científicos, las leyes cien

tíficas y las proposiciones científicas^sobre hechos deben ser

I sóla

Pues es el ca

verdaderos o, por lo menos, plausiblemente verdaderos,

mente se pueden establecer como verdaderos o plausiblemente

verdaderos si se prueban. Las pruebas de verdad que pueden a-

portarse son de dos ciases; razonamientos deductivos, por un

Pero aquellas

Este no puede

lado, y razonamientos inductivos, por otro lado,

se apoyan decisivamente en un punto de partida.
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ser la verdad formal o abstracta de un axioma lógico o materna

tico, so pena de convertir a las ciencias en algo sólo formal

Y abstracto. El punto de partida tiene que ser un conjunto

de principios o postulados probados inductivamente con mayor

o menor plausibilidad. Descartamos la intuición o aprehensiói

directa de su verdad o evidencia, con mayor razón en este ca

so que en el de los principios lógicos y matemáticos, na ver

dad de las proposiciones sobre hechos se obtiene: por medio de

la experiencia sensible en su forma de observación, medición

o experimentación.

Lo que llamamos razonamiento inductivo, que ha sido defi

nido en general como el paso de la verdad de proposiciones

particulares a la verdad de proposiciones generales (1 ), tam

bién se conforma por una o más razones que nos permiten apo—

yar o fundamentar no concluyentemente, pero sí plausiblemente

Cada razón de un argumento induc

tivo tiene que tener algún fundamento o razón que lo apoye.

la verdad de la conclusión.

^gunas de estas razones son los llamados principios inducti

vos o formas de inducción, de las que Aristóteles hizo un pri

mer inventario en la antigüedad (2), mientras que en la época

contemporánea lo han hecho Polya en Matemáticas y .Razonamien

to Plausible (3), Perelman y Olbrechts-Tyteca en Traite de

(1 ) Paul Ewards (ed. ), The Encyclopedla of aiilosoohy, ifew lork,
Gollier Macmillan Publishers, 1972, v.3.

(2) Aristóteles, Tópicos, en; Obras, Madrid, Aguilar, 196^-, dd.
^17-528. ’ ’ » > pp

(3) Oo. clt.



- 20

1'Argumentatlon, La Nouvelle Hhetoriaüe (1)7 Bunge en La Sn-

vestigación Científica (2). Estos principios o formas de in

ducción no sólo nos permiten estaolecer algunas razones o pre

misas inductivas, sino que nos permiten pasar de razones a la

conclusión. Las razones o premisas inductivas pueden a su vez

ser proposiciones universales o cuasi universales, proposicio

nes estadísticas o probabilísticas, proposiciones particula—

Estas últimas se refieren.

En realidad, en la base de

todo argumento o razonamiento inductivo se encuentran

i'es y proposiciones singulares,

desde luego, a hechos concretos.

uno o u

na serie, que puede ser muy grande, de hechos concretos,

gunos pueden repetirse hasta el cansancio, como la tirada de

un dado o la división de una célula en dos.

Al

eada uno de es—

tos hechos concretos se establece por la observación o por sus

variantes más complicadas que son la medición y la experimen

tación. Y es esa observación la que fundamenta la verdad de

la proposición particular respectiva. En un sentido, e'sta es

la razón última de la verdad de las proposicipnes de las cien

cias.

^a argumentación moral también está constituida por razo

nes, que pueden ser normas morales, juicios morales y juicios

o proposiciones soore decisiones, deseos, intenciones, pensa

mientos, sentimientos, fines, objetivos o valores relacionadcs

con la moralidad; la conclusión es del mismo tipo. Pero como

(1 ) Op. Git.

(2) Mario Bunge, La investigación científica. Barcelona, Ariel,
1973.

►
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razones suelen usarse también razones científicas, es decir,

principios o postulados, leyes, proposiciones generales, pro

posiciones particulares sobre hechos, sobre todo procedentes

No se excluye el empleo de razonesde las ciencias sociales,

formales en la argumentación moral.

Aquí tenemos de nuevo el posible uso de argumentos deduc

tivos como ha pretendido hacerlo Richard Haré sistemáticamente

en su Language of Moráis (1) y Jreedom. ghd Rea son. (2).

la Guillotina de Hume, que condena lógicamente el paso de pre

misas no morEiles a conclusiones morales, no pronibe que se e¿

tablezcan vinculaciones no concluyentes entre este tipo de ra

Los argumentos in-

Pero

zones y el otro tipo de conclusiones (3)*

ductivos son los más frecuentes en este campo y el bagaje de

principios inductivos al que se recurre es ciertamente muy am

piio e incluye principios de razonamiento inductivo propios.

uo expresado soore argumentos nos permite diferenciar es

ta presentación de ios argumentos de la que se nace en la re

tórica o arte, técnica y ciencia de la persuasión, en la que

Si uso de los argumentos busca más o menos exclusivamente per

suadir o convencer a otro u otros de las tesis que presenta el

Este ha sido el tratamiento clásico de laque argumenta (4-).

(1) Richard Haré, The Language of Moráis. New York, Oxford Uni-

versity Press, 1964-.
(2) Richard Haré, Freedom and Reason. New York, Oxford Univer-

sity Press, I969,
(3) V.G. Ghappell, Hume. A. Gollection of Gritical Essays, New

York, Anchor Books, I966.
(4-) Gh. Perelman y L. Olbrechts-Tyteca, Traite de l'Argumenta-

tion. La nouvelle rhétoriaue.BelgicaT Editions de 1'Insti
tuto de Sociologie. Université Libre de Bruzelles, 1970,
p. 7.

V
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retórica, por lo que al Interes por la estructura de los argu

mentos dialécticos se na unido siempre el interés por las ca

racterísticas de la audiencia, por las técnicas no verbales y,

en nuestros días, por los medios de comunicación de masas.

rfero obviamente, el énfasis na cambiado en autores como

Polya, Perelman y Toulrain (1), que se concentran en los medios

discursivos, es decir, en la argumentación, y se constriñen

al razonamiento práctico y no al teórico, como se refieren al

razonamiento inductivo y deductivo, respectivamente. Han apro

ximado también la argumentación al conocimiento y, por consi—

guiente, la argumentación a la verdad. Richard Rieke un retó

rico profesional contemporáneo, ha escrito;

"A partir de estos materiales, concluiré que la re

tórica está inextricablemente envuelta en la generación

de conocimiento, no meramente en una manera de conocimien

to, sino envuelta en todas las formas de conocimiento. Pa

ra ser más específico, la división del mundo en las regio

nes de lo absoluto y lo contingente puede ser rechazada

totalmente. Todo conocimiento debe ser visto como contin

gente, y la retórica, la racionalidad de lo contingente,
será reconocida como esencial a todo conocimiento -cientí

fico, numanístico o el que fuere” (2).

La transformación operada dentro de una importante corrim

te de la retórica contemporánea,que la aproxima al enfoque de

la argumentación que nacemos, es ciertamente notable. La ar-

(1) Stephen Toulmin, The Uses of Argument, Cambridge, Cambridge

University Press, 1974.
(2) .Richard D. Rieke, ”Rhetorical Perspectives in Modern Episte

mology”, en: opeech Comunicación Association Convention,
1974,p.1, citado en;J'toes L. Golden, Goodwin F. Berquist y

William E. Coleman, The Rhetoric of Western Thought, Debuke,
lowa, Kendall/Hunt Publishing Company, 1976, p. 173-
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guraentación a través de los argumentos y razones que los com

ponen persuade o convence de la verdad de las tesis o conclu

siones que constituyen el te'rmino de la argumentación,

es lo que busca, aunque a veces no sea lo único que busque.

Esto

Además de persuadir o convencer, la argumentación o razo

namiento cumple otras funciones: fundamentar, probar, explicaq

predecir, justificar y evaluar.

fundamentación ha solido entenderse dentro de la filo

Sofía como un problema ontológico o metafísico de las causas

Sin suscribir dicha posición, de lo que se trata en

el nivel de la argumentación, es de encontrar razones, es de-

cir, principios o postulados de la ciencia (entre los que se

primeras.

encuentran las primeras causas), principios o axiomas lógicos

y matemáticos, principios y/o normas morales de la más alta

generalidad que esten en la base o sustenten una tesis, propo

sición o juicio cualquiera, de preferencia tesis, proposicio

nes o juicios sobre entidades, propiedades o relaciones impor

tantes en un área de la ciencia, el arte, la religión o la fi

losofía, que desempeña el papel de conclusión en el argumento

correspondiente.

ua prueba trata de establecer, ia verdad, plausibilidad,

falsedad o implausibilidad de una tesis, proposición o juicio,

-.as pruebas son demostrativas deductivas y no demostrativas

o inductivas, si se logran, respectivamente, a través de argu

mentos deductivos o a través de argumentos inductivos,

recalcar que es elemental distinguir entre prueba de la verdad

Cabe

I
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Las tesis, proposiciones, juicios sen

pasibles de verdad; en cambio, sólo los principios lógicos y

matemáticos, que hemos llamado teoremas, o las fórmulas abs

tractas de esas disciplinas formales, son pasibles de validez.

Ista consiste esencialmente en una prueba de deducción o deri

vación y, por consiguiente, sólo se puede hacer a través de ^

guraentos deductivos.

y prueba de la validez.

Podemos también probar la falsedad de una hipótesis recu

rriendo, por ejemplo, al modus tollens. como hace Cari Hempel

en su Filosofía de la ciencia natural:

Si H es verdadera, entonces también lo es I.

Pero (como se muestra empíricamente) 1 no es verdadera.

H no es verdadera. (1 ).

La fórmula que usa Hempel del modus tollens es

''I donde:

H: SI terror producido en las parturientas de la Primera

División por la aparición del sacerdote con su acóli

to es la causa de la fiebre puerperal.

I: Si el sacerdote y su acólito no pasaran a través de la

Primera ¡livisión, entonces disminuiría la incidencia

de muertes por fiebre puerperal en la iPrimera Divisiói.

Con dicho procedimiento deductivo, el médico húngaro Ig-

naz Semmelweis, cuya investigación describió metodológicamen

te Hempel, refutó sistemáticamente varias hipótesis en su bus

queda desesperada y dramática de la causa de la fiebre puerpe

ral en el Hospital General de Viena entre 184-5 y 184-9.

H 3 I .

Podríamos también recurrir al método de reducción al ab-

aurdp para refutar una tesis lógica o aratemáticai Las fala—

V

(1 ) Cari Hempel, Filosofía de la ciencia natural. Madrid, Alisn
za Uriversidad, 1973»
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Gias formales denuncian las pretendidas deducciones que adole

cen de defectos formales. ¿in cambio, las falacias no forma

jes ponen obstáculos en el camino de la argumentación no de-

Asi como se han ido decantando una serie de fala—ductiva.

Gias formales,

no formales.

se han depurado también una serie de falacias

Los nombres latinos señalan las falacias recono

sidas en el período clásico greco-latino; petitio principii

(.petición de principio), non seguitur (falsa consecuencia),

^ hominem (contra el hombre), ah oopulorum (contra el pueblo),

autoritatem (de autoridad), ad verecundí am (la tradición).

Además el avance histórico ha ido determinando en cada disci

plina un conj.unto de errores típicos, calificados de falacias

porque parecen buenos principios inductivos, pero no lo son.

.iistas de tales falacias se han presentado, por ejemplot

obras de Mario Bunge, William Frankena, Ghaim Perelman, iiugu_s

to Salazar y Michel Scriven (1 ).

2n la explicación se tratan de determinar las causas o

factores que determinan la producción de un fenómeno natural

En el nivel de la argumentación se trata de los ar

guraentos explicativos, en los que el ideal científico es la

explicación noraológico-deductiva (2).

o social.

(1) Vid. Mario Bunge, La investigación cientifica.
Ariel, W.K, Frankena, '‘The Naturalistic Fallacy
íteadings in Ethical Theorv. W. Sellars y J. Hospérs (eds. ),
Mew York Appleton-Gentury-Grofts, Inc., Gh. Perelman.Qp.cit.;
Augusto Salazar Bondy,"Confusiones axiológicas", en: Para

una filosofía del Valor. Santiago de Chile, Editorial Uni

versitaria, 1971; Michael Scriven, Heasoning. New York,
McGraw-Hill, 197o.

(2) Ernest Nagel, La estructura de la ciencia.
Paidos, 1968, pp. 39 y ss.

Barcelona,
”, en:

Buenos Aires,
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La predicción, que puede haber cobrado notoriedad en ñus

tros días debido a los futurólogos que quieren crear la futu-

rología como una ciencia de previsión del desarrollo futuro

de la humanidad, sobre todo en sus aspectos políticos, econó

micos Y tecnológicos, sí ha ganado justificada atención debi

do a las teorías epistemológicas de Karl Popper (1). Los ar

gumentos predictivos, que tienen un papel primordial en la re

futación de las teorías científicas, deben tener forma deducti

Va. Por lo demás, los argumentos predictivos de hecho han j.u-

gado un importante papel en la prueba 7 aceptación de teorías

actuales, ampliamente acogidas por la comunidad científica.

Tales son los casos de las teorías de la relatividad, de los

cuantos, de la fuerza electrodébil 7 de la expansión del uni

verso. Cabe la cuestión interesante de si, por ejemplo, con

siderar predicciones a partir de regularidades estadísticas

no tendría el mismo o parecido valor en la refutación 7 prue

ba de las teorías científicas. Nos parece claramente que es

te es el caso. Aquí se puede plantear, asimismo, con más au

dacia si otros argumentos no deductivos pueden desempeñar o

7a desempeñan un papel similar.

justificación" significa en lógica 7 en mate

Justificar un teorema o un paso lógico

21 termino

mática "deducción".

en una cadena deductiva significa deducirlos o derivarlos de

Hans Reichenbach, filósofo positivista lógicosus premisas.

(1 ) Karl Popper, La lógica de la inx^estigación científica.
Madrid, Tecnos, 1962.
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‘2el círculo de Berlín, estableció la diferencia entre el con

texto del descubrimiento y el contexto de justificación (1 )

8n la investigación científica, entendiendo por esta última

o lógica del descubrimiento,

trata, de acuerdo con Heichenbach, de reconstruir paso a paso

todas las premisas a partir de las cuales se deducía el descu

brimiento científico.

la "reconstrucción racional Se

itero en el campo de la moral, justifi

car una acción, una decisión, un consejo o una calificación

moral demanda señalar las razones morales en las que se apo—

Los argumentos de justificación moral pueden ser deduc

tivos, pero no necesariamente ni frecuentemente.

Gión moral y no moral de acciones, personas y cosas se puede

y debe, cuando las circunstancias lo hacen necesario, justifi

carse en términos de las razones que apoyan o fundamentan la

avaluación.

yan.

La evalúa—

Persuadir, fundamentar, probar, explicar, predecir y jus

tificar son funciones de la argumentación,

na fgág; .conjeturar,

hipótesis,

en las matemáticas, en las ciencias, en la moral, en la filo-

La función de conjeturar abarca, pues, múltiples cam-

De hecho, contra la prime

ra impresión, conjeturar puede basarse en argumentos deducti-

Para aceptar esto basta recordar que en las matemáticas,

las ciencias y la filosofía conjeturar o plantear hipótesis

Consideraremos u-

3u sentido es plantear o hacer conjetura^

Se hacen y plantean conjeturas en la vida diaria.

Sofía.

pos y es una actividad recurrente.

vos.

(1 ) Hans HeichenbachLbcperience ^d Prediction. Chicago,
Chicago University Press, 1938*
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no consiste en disparar proposiciones sin ton ni son.

io tienen que elaborarse cuidadosamente, sino que requieren

Ustos funcionan como razo-

No so-

Giertas bases o puntos de apoyo.

El planteamiento de conjeturas o hipótesis requiere pues

de una sustentación en razones.

nes.

Es diferente, sin duda, plan

tear una conjetura o hipótesis desde uná.q razones y'plantear y

demostrar una proposición verdadera desde otras razones.

Estas son buenas razones o ra

i.as otras razones son razones hipotéticas.

Hay también malas razones que ocasionan que las nipótesis o

conjeturas apenas merezcan considerarse o que sean descarta—

Es como plantear conjeturas sin ningún apoyo co

mo a veces se hace en los juegos de...intelecto o en el mundo

de la experiencia cotidiana.

Mo

pueden ser las mismas razones,

zones categóricas.

das sin más.

Enure tales razones y la nipótesis puede haber un encade

namiento deductivo o puede establecerse una conexión inductim.

George Polya presenta la conjetura de Goldbach, planteaia m

ce. más de doscientos años, de ra siguiente manera;

"Si usted desea observar la vida;, de los pájaros con al

guna oportunidad de obtener interesantes resultados debe

rá de alguna manera familiarizarse con ellos, interesar
se por ellos. Usted distinguirá entre números pares o

nones; conocerá los cuadrados; .1 6 ,E5 . y los pri

mos 2, 3, 5, 7, 11 , 13, 17, 19, 23, 29,... (es mejor de

aparte el 1 como "unidad" y no clasificarlo como pil

Incluso con tan modesto conocimiento usted puede

ser capaz de observar algo interesante.

Por casualidad usted puede tropezarse con estas re-

jar

rao).

daciones;

13 + 17 = 30,3 + 7 = 10, 3 + 17 = 20,
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y observar alguna semejanza entre ellas. Le chocará que

los números 3» 7, 13 7 17 son números primos impares,

ia suma de dos números primos impares es necesariamente

un número par; en efecto 10, 20 y 30 son pares; ¿Que' pa-

sa_con.los otros números pares? ¿3e comportan también de

manera semejante? SI primer número par que es Una suma

de dos primos nones es, sin duda, ó = 3 +- 3. Si miramcB

más allá de 6 encontraremos que, 8=3+5; 10 =
5+5; 12 = 5 + 7; l^-= 3 + 11 = 7 + 7; 16 = 3 + 13 =
5 + 11.

¿Seguirá así siempre? De cualquier modo, los casos par*.,

ticulares observados sugieren un juicio general; Cualquier

número oar mayor de 4- es la suma de dos primos impares,

rtero teniendo en cuenta las excepciones 2 y que no pue

den dividirse en la suma de dos primos impares, es prefe

rible este otro juicio un poco más complicado. Cualquier

número par que no es primo ni cuadrado de primo, es la su

ma de dos primos impares.

Hemos llegado así con ello a formular una conjetura,

que ha sido encontrada por inducción. Ssto es, sugerida

por observación, indicada por ejemplos particulares" (1 ).

3 + 7 =

Hasta aquí, la inducción matemática es semejante a la in

ducción empírica, e inclusive parece medéda po^ la observación,

Pero se trata de la "observación" de casos particulares de nú-

propiedades de números y relaciones numéricas,

puede decirse que se trata de una "observación"

empírica, pues en esta se perciben las cosas del mundo externo

Los números y demás entidades matemáticas

quizás no siempre tengan un soporte gráfico o vocal; en todo

Caso las grafías y fonemas que utilizamos para representarlos

Difícilmeros

mente, creemos

y sus propiedades.

(1 ) George Polya, Matemáticas y Razonamiento Plausible, Madrid,
Tecnos, 1966, pp.2ó y 27.
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no cdnstituyen los números y más bien son ayudas materiales

para pensarlos en su naturaleza conceptual»,

tratándose, por ejemplo, de los números cuadrados;

de una propiedad conceptual, en nada indicada por los símbolos

que expresan tales números.

Esto es evidente

se trata

Un enfoque similar al ode Polya, pero aplicado al análi

sis lógico-filosófico de las expresiones, está implicado por

Ernst Tugendnat cuando afirma que el análisis filosófico se

verifica empíricamente (1). Las proposiciones y expresiones

del lenguaje natural y no natural tienen un contenido concep

tual que no se debe confundir con las formas materiales que a

dopta en el lenguaje hablado o escrito. Probar la corrección

de una definición en el uso (2), por ejemplo, supone que la de

finición propuesta reemplace al definiendum en una serie varm

da de proposiciones o expresiones. Manipulamos palabras así co

mo nacemos operaciones con ios símbolos numéricos, pero la e

senda del análisis lógico, como la esencia de los procesos ma

temáticos, es ciertamente conceptual.

Sn la filosofía se plantean también conjeturas, hipótesis.

Sn el caso que acabamos de presentar, la sustentación de la hi

pótesis se realiza a través del análisis lógico-filosófico del

Aquí ter

mina la semejanza, sin embargo, con la inducción matemática.

lenguaje, desde luego, con los argumentos del caso.

(1) Ernst Tugendhat, "EL método analítico", en: Cuadernos de

filosofía y letras, Bogotá, 198^, v.VII, Nos.1-2, pp.9-9-
Eól

(2) Vid. Paul Edweirds, oo. cit. , v.2, p.31^ y ss.
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pues la solución se tendrá que dar por un procedimiento de

ductivo. La relación inducida por "observación” se debe

probar deductivamente para un número par cualquiera, ün ma

temát_.cas hay otras conjeturas famosas en las que no se na

dado ese paso deductivo, como en el caso famoso del teorema

¿e germat. Pero en las ciencias y la filosofía dar el paso

én mención e inclusive no darlo, pero realizar el proceso

de inducción con un número alto de casos se considera sufi

ciente, no sólo para sustentar la hipótesis como hipótesis,

sino para probarla; en matemáticas eso no es suficiente,

exige una prueba deductiva de principio a fin. Por eso la

conjetura de Goldbach ha permanecido como conjetura y por e

so, justamenue, muchos matemáticos han trabájado, trabajan

y seguirán trabajando hasta alcanzar la solución o demos—

trar que no hay solución.

3e

uas hipótesis filosóficas no versan sólo sobre análisis

Las cuestiones de fundamentación siempre han ocupado

el lugar preferente,

andado mezclados en esto.

i-ogico.

Por lo- menos dos asuntos diferentes han

na fundamentación ontológica ha si

do uno de ellos, bien referida al ser en general, bien referida

a ciertos entes como los fenómenos físicos, los fenómenos bio

lógicos o los fenómenos morales,

metodológica referida a toda clase de disciplinas científicas

y no científicas, incluyendo la propia filosofía.

La otra es la fundamentacicn

Iratándose
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de problemas teóricos de un grado elevado de generalidad y ate

tracción, la argumentación es consustancial a los problemas de

fundamentación.

sos problemas de fundamentación en filosofía pueden tomar

otro sesgo; los fundamentos de la filosofía de Platón o de la

de Kant pueden ser sus principios básicos o sus principios me

todológicos o las pruebas de esos sistemas filosóficos,

mos considerando que estos intentos de fundamentación se plan

tean siempre como hipótesis, como ocurre con las tesis que se

relacionan con la verdad o pLausibilidad.

Ssta-

oólo las tesis de interpretación filosófica, en su acep

ción de interpretación personal, no pasan por el estadio con

jetural o hipotético. Péro no'están eximida.sde la argumentaciói

7 de las razones correspondientes,

sarse en buenas p malas razones.

iJi de la evaluación de ba-



III. ARGü>iaiíTO¿ MORaLSS

La conducta moral es un aspecto de la conducta humana y

puede ser estudiada por las ciencias humanas como la sociolo

gía, la antropología, la historia y la psicología,

diferencia de las ciencias naturales,qua describen, explican

y predicen con gran precisión los fenómenos que estudian, las

ciencias humanas no son muy exactas en sus descripciones y lo

son menos -mucho menos- en sus explicaciones y predicciones,

uas teorías científicas sobre los fenómenos físicos, químicos

y biológicos están constituidas de hipótesis y leyes que re

gistran las regularidades de esos fenómenos,

mismo con las teorías científicas sobre los fenómenos humanos.

La conducta humana es asaz variable y asaz compleja,

que respecta a la conducta moral, por ejemplo, aquella no só

lo comprende las acciones o la omisión de acciones que consti

tuyen el sentido de la obligación moral, sino el uso de argu

mentos. La experiencia moral cotidiana no sólo se mueve entre

la acción y la inacción deliberadas, sino también entre argu

mentos y contraargumentos.

Pero, a

No ocurre lo

Sn lo

Sería simplista y apresurado calificar de teórico todo

lo argumentad sin mayor análisis,

cia constativa (1) el uso de argumentos,

niveles; argumentos que se usan para resolver cuestiones de

necho y argumentos que se usan para resolver cuestiones teóri

Los primeros son parte del lenguaje natural y se emplean

Forma parte de la experien

Estos se dan en dos

C ctS »

(1) Augusto áalazar 3., "Nota sobre la experiencia valorativa",
en: Para una filosofía del valor^ Santiago de Chile, Edito

rial Universitaria, 1 9o9.
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pero algu-Gotidianamente paxa resolver cuestiones de hecho,

ñas cuestiones de necho se plantean y resuelven en el campo

de las ciencias. üsualmente los hechos rigurosos o exactos cua

litativa o cuantitativamente son ajenos al lenguaje natural y

la experiencia común correspondiente y son propiamente expresa

dos en el lenguaje científico.

La expresión '‘cuestiones de hecho" es ambigua,

tenderse como circunscrita estrictaiuenoe

les o sociales evidentes, que no se discuten normalmente, ha

ciendo abstracción- del ser humano que se preocupa por ellos de

Así, la velocidad medida de la caída de un cuer

po, la ayuda concreta que prestamos a una persona concreta o

los experimentos concretos que se han diseñado y realizado para

detectar ios quarks, son cuestiones de hecho en este sentido.

Nadie ios discute con buenas razones, dste

no es el sentido exacto que tienen las "cuestiones de hecho"

que se consignan en las sentencias judiciales.

Puede en-

a los hechos natura-

alguna manera.

Se dan como hechos.

Unos tienen mas

evidencia que otros, pero a la luz de las pruebas judiciales ^

Justamente han dejado de ser "cuestionesse dan por probados,

de hecho" en un tercer sentido, o sea en el de los hechos dudo

sos o hechos que ocasionan problemas, que no están probados. Un

Se dice que

un problema es una cuestión de hecho si su solución requiere de

datos provenientes de la observación, la medición o experimenta

ción y no de operaciones lógicas, el análisis conceptual o la

especulación.

cuarto sentido se suele mezclar con los anteriores.
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Nos interesa el tercer sentido; el de los hechos dudosos

o que necesitan ser probados. Sn otras palabras, en tales

cuestiones de hechor ios argumentos son pertinentás. Solo

las razones o fundamentos van a elucidarlos en su condición de

hechos evidentes, definitivos, probados o siquiera aceptables.

Mientras tanto están en la situación de hechos discutibles. Y

muchas veces estas cuestiones de hecho en el tercer sentido

Pues para

vencer la duda remanente, puede ser necesario recurrir a nue

vos datos empíricos, que juegan el papel de razones o fundamen

Pueden aportarse otras razones.

Como leyes científicas, hipótesis y hasta criterios pragmáticos.

plantean cuestiones de hecho en el cuarto sentido.

tos de los hechos discutidos.

Exactamente lo mismo ocurre específicamente con los hechos

sociales, aun cuando estemos predispuestos a considerarlos me

nos firmes. Hay nechos sociales que no se discuten normalmente

como , la aceptación por la comunidad de los resultados de la

Ciencia o el aumento de la delincuencia juvenil en nuestro tiem

po o la migración del campo a la urbe. Las "cuestiones de he

cho" de las sentencias judiciales comprenden mayoritariamente

nechos sociales aunque de tipo psicológico e individual, con

Cierta evidencia más allá de una duda razonable, que se dan co

mo prooados según los criterios y procedimientos judiciales. En

el sentido que es relevante en este trabajo, la solución de las

cuestiones de necho sociales demanda el rejfuerzo de razones de

hecho .o de otro tipo, para ser aceptadai La conducta de los se

res humanos es el núcleo significativo. Aquí también, como en

el caso de las cuestiones de hechos naturales, la argumentación
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es pertinente.

Las cuestiones de hecho y la argumentación consecuente

que se desarrolla para solventarlas están en el primer nivel

del lenguaje natural. Son parte de la experiencia común. To

do hombre se mueve dentro de esa experiencia. Plantearse cues

tiones de hecho y usar argumentos para resolverlas es patrimo

nio de la más común de las experiencias,

luego, a plantear teorías o

No equivale, desde

teorizar". En esa experiencia no

se plantean hipótesis para explicar o predecir, a la manera

Científica, un hecho natural o social,

filosófica.

M tampoco a la manera

Poca o ninguna justificación tendría clasificar

las cuestiones de hecho y los argumentos correspondientes den

tro del campo de lo teórico.

Entre los hechos sociales se encuentran las conductas que

comportan decisiones del sujeto,

barias corresponden a esta (¡áase de conducta.

Austin (1), estas acciones no implican que se haya tomado una

decisión, en el sentido en que se toma una decisión cuando el

sujeto duda frente a dos alternativas para actuar,

ponerla y para el caso es suficiente tener en claro en que con

sisten las acciones involuntarias; mejor dicho, que ejemplos

típicos dQ acciones involuntarias pueden darse,

to reflejo de la pierna como reacción al golpe en la rodilla

con el martillo del medico, la caminata del sonámbulo, los mo

las acciones numanas volun-

Gomo dice John

Basta su-

S1 movimien-

(1 ) John Austin, "Alegato en favor de
Sofía y lenguaje común, Madrid,

las excusas", en: Filo-

TecnoSjl965*
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vimientos y gestos de una persona desesperada son actos invo

luntarios. De estos actos se dice que si huDiéraraos querido

evitarlos, no lo dubiéracios podido. Dada la situación concre

ta que ios provocaron, nuestra voluntad era irrelevante. Esto

mismo no se puede decir de los actos voluntarios, aun cuando

genéticamente no se pueda precisar el concurso de la voluntad

e incluso en el caso de que nuestro querer no se haya manifes

tado efectivamente.

f

Las acciones humanas voluntarias se convierten en cuestio

nes de hecho, en el sentido que estamos discutiendo, si se su£

cita,.por ejemplo, alguna duda sobre su calidad de voluntarias.

En los tribunales de justicia estas cuestiones de hecho tienen

dramática importancia. ¿Fue un acto compulsivo o un acto vo

luntario el que realizó el homicida? A veces de ello depende.la

La situación es innegablemente semejante a

las cuestiones de hecho planteadas en torno a hechos naturales.

vida o la muerte.

Se trata de constatar un hecho, sobre el que no hay seguridad.

Stephen Toulmln afirma que es asunto de descripción correcta (1)

y en esto la cuestión es similar tratándose de hexjhos naturcLLes

Pero aquí puede surgir una diferencia fundamentad.

Puede no tratarse de la descripción de un hecho social, sino de

la realización de una acción,

menos que el verbo en infinitivo para destácar la diferencia;

pues no es lo mismo, ciertamente, constatar o describir una ac-

o sociales.

El verbo sustantivado se presta

(1 ) Stéphen Toulmin, El puesto de la razón en la ética, Madrid,

Revista de Occidente, 19ól+.
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Oión que hacer o realizar una acción. Las cuestiones de hecho

que hemos presentado hasta ahora nos han planteado como proble

ma la constatación o descripción de acciones, que son hechos

sociales. EL problema de la realización de una acción -realiza

ción que no es un necho social todavía- es un problema distinto.

Sstas cuestiones de hecho, que atañen a la realización de las

acciones voluntarias y que, por eso, ponen en juego la decisión

del sujeto, son cuestiones distintivas de la experiencia moral.

La descripción de acciones no es, sin embargo, ajena a esta ex

periencia. Su similitud con la experiencia sensible origina

cuestiones de hecho semejantes, argumentos semejantes y, si se

ahondan los problemas, ciencias semejantes, en lo que son simi

lares la física y la psicolgía de la moral.

Las cuestiones o problemas de decisión y realización de ac

ciones morales son típicas cuestiones morales,

las verbaliza nos da acceso y nos ayuda en su descripción y ca

racterización, pero es además crucial para desarrollar,

y analizar el proceso de su solución a través de la argumenta

ba deliberación que se realiza en el fuero interno de lo

El lenguaje que

acxarar

ción.

mentalquedaría inaccesible si no se expresara a través de la ar

En esta vinculación con elguraentación verbalizada o escrita,

lenguaje los hechos morales ganan especificidad frente a otros

Los fenómenos físicos y en general los fenó

menos naturales pueden estudiarse independientemente del lengua

je natural y del lenguaje científico que ios expresa,

imposible tratándose de la experiencia moral; es más, el lengua

je que la expresa, el lenguaje moral, es parte de esa experien-

necnos sociales.

Esto es
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Gia en sus distintas formas.

ta argumentación moral es indispensable en la solución de

todos los problemas morales. Es claro que un sujeto puede gol

pearse la cabeza, cerrar los ojos y actuar nomás, para poner

término a sus preocupaciones de decisión, elección, realización

de una acción, arbitrio de un consejo y hasta en la emisión de

una evaluación de carácter moral,

blema moral; es justamente su evasión.

Eso no es solucionar un pro

La solución requiere de

la razón, del razonamiento, de la argumentación, como lo señaló

y lo hizo con resultados trágicos Sócratés, el padre de la filo

Sofía moral.

La argumentación se hace relevante cuando se plantea algún

tipo de cuestionamiento sobre un asunto moral,

rales claros no generan ninguna necesidad de recurrir a argumen

Por ejemplo, una decisión moral segura no plantea ningún

Pero la indecisión sí los plantea.

Los asuntos mo

tos.

problema,

hay claridad en el asunto moral que se tiene entre manos. Pasar

de la indecisión a la decisión requiere de fundamentación, de

razones que apoyen la decisión,

la gente puede ser calificada de buena, mala o indiferente mo

la calificación o evaluación moral es una

tarea cotidiana y no genera ningún problema especial.

Una sola acción puede ..parecer un ejemplar de la clase de

acciones buenas (moralmente) y también, al mismo tiempo, de la

clase de acciones malas (moralmente),

sitan datos adicionales para zanjar la cuestión.

En este caso no

La mayoría de las acciones de

raímente hablando.

A veces

31.

No hay nitidez; se nece-

Ha surgido la
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necesidad de argumentar, de dar razones. Si somos prudentes

y tenemos experiencia nos pueden pedir un consejo de vez en

cuando. No tendremos problemas en aconsejar o dar sugeren

cias si se trata de asuntos morales más o menos cotidianos

o, si nos toca una cuestión moral inusitada y no lo es para

nosotros dada nuestra experiencia vital. Pero nos puede to

car un problema realmente nuevo en el que se nos pide conse

jo; entonces no sirven las normas y criterios a los que solé

mos recurrir. Tenemos que analizar cuidadosamente los pros

y contras de un consejo en tal o cual sentido. EL sopesamien

to de razones se hace necessirio, sea en forma de monólogo o

de diálogo. Nos puede acaecer también que se nos solicita

una opinión en un caso de moral pública, como el problema de

los transplantes de órganos o la constitución de un banco de •

tejidos y órganos humanos o el problema del terrorismo del es

La argumentación se hace imtado y de los grupos disidentes,

prescindible.

La perplej-idad nos transporta de un asunto moral más o

menos anodino a una cuestión moral preocupante,

rar el problema y recuperar la nitidez incuestionada del asun

Exactamente lo mismo nos puede suceder con

Podemos observar en la noche una estre

Ha y luego, a pesar de no haber cambiado nuestra perspectiva

visual, no observarla. Podemos inclinarnos a pensar que las

pestañas nos están Jugando una mala pasada,

y ahú está nuestra estrella recuperada.

Podemos remi

to o hecho moral.

los hechos no morales.

Volvemos a mirar

Cosa parecida ocurrió

en uno de los más célebres experimentos científicos de todos
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los tiempos; en las decenas de mediciones que Albert Michelson

dizo a partir de 1887 para detectar una diferencia de la velo

cidad de la luz a través del éter, algunas veces le pareció en

Pero luego volvió a perderla innumerables veces,

mostrando el ejemplo contrario en que parece estarse frente a

un hecho, y no es así (1 ),

Contraria.

Resulta que la forma usual de argumentar para resolver

cuestiones morales es recurrir a normas morales. Estas fun

cionan como razones o fundamentos de una decisión, una cali

ficación, un consejo y una opinión o una acción moral,

razón es aceptada, el argumento zanja la cuestión,

tión moral adquiere una base firme,

nes morales ulteriores al respecto,

tarse la razón dada.

Si la

La cues-

No debe haber discusio-

Es claro que puede obje

No aceptar la laormái moral que se propo

ne como fundamento conduce a otro tipo de situación. El cues

tionamiento no se ha disuelto, pues la norma moral puede con

siderarse no relevante, no pertinente o, simplemente, no apli

cable a la situación real que se trata de ventilar,

que se.acepta la norma y se considera pertinente, entra en

También puede ocurrir que la

norma moral usada como razón sea contradictoria con otra que

forma parte de nuestro sistema moral.
^ T ^

nen mal para aclarar el proceso de objeción de una razón.

0, SíUa-

conflicto con otra norma moral.

Unos ejemplos no vie-

Inquiüida una persona A sobre el lado flaco de una per-

(1 )Albert A. Michelson y Edward W. Morley,"0n the Relative Mo-

tion of the Earth and the Luminiferous Bther”, en: Relativi-

ty Theory: Its Origins and Impact on Modern Thought,L.Pearce
Williams (ed. ), New lork, John Wiley & Sons,Inc., 1968,pp.24-
-3IU
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sona B, con la que A tiene entrañable amistad, puede vacilar

en revelar los defectos de su amigo,

ser leales con nuestros amigos

La nonaa moral “Debemos

sirve para decidir el asunto.

Pero si se trata de un proceso judicial en el que está de por

medio la liberación o condena de otro individuo, es posible

que la lealtad en este caso resulte discutible y, en consecuen

cia, que la norma “Debemos ser leales con nuestros amigos

sea una razón aceptable o una buena razón para decir cómo ac—

Podría no haberse planteado la norma del ejemplo si no

no

tuar,

se encuentra dentro de las convicciones morales del sujeto.

Si se la propusieran para resolver la cuestión moral en que

encuentra, no la aceptaría,

ría ser la norma “Debemos ayudar al prójimo

de referencia no es el amigo de A, sino la persona a punto de

ser condenada, siempre que no se encuentre, en una de las si

tuaciones que demandan ayuda. No pertinente, sería el veredic

Pero si el prójimo es su amigo B, y está en una de esas

situaciones, entonces hay que considerar seriamente la posi

bilidad de resolver la cuestión moral planteada, no porque

sea su amigo, sino por encontrarse necesitado de ayuda,

posible sin embargo, que dada la situación concreta plantea-

Igualmente rechazada debe-

donde el prójimo

se

to.

Ss

da surja un conflicto de normas que no resuelva la cuestión.

Sn efecto, otra norma puede reclamar su aplicación al caso.

“Debemos decir la verdad” puede ser la norma. El conflicto

aparece porque si cumplimos la norma “Debemos ser leales con

nuestros amigos” en la forma previsible, entonces mentiremos

respecto a las virtudes de nuestro amigo. Cumplir una norma

implica violar la otra. Si no somos algo prudentes, y viví-
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mos en una sociedad ourguesa desarrollada o subdesarrollada,

probablemente hayaalos resuelto muchas cuestiones morales re

curriendo a la norma "Cada uno debe valerse de sus propios

Si somos buenos amigos de B, entonces no sólo ha

bríamos caído en un conflicto, sino en una contradicción. No

sólo no se ha resuelto el Caso moral, sino que tenemos un

Pero este problema, por cierto, podría ya no

ser visto como un problema de aplicación de normas a casos

concretos, sino como un problema de jerarquía de normas.

medios”.

problema más.

Existe la tentación de sostener que las cuestiones mora

les son cuestiones de hecho, y que las cuestiones eticas son

Se está operando aquí con la analogía

de que la teoría científica es a los hechos como la teoría

ética es a los hechos morales.

cuestiones teóricas.

Por esta débil analogía pue**.

de concluirse nada menos que la teoría ética es una teoría

científica. Podemos transpolar descuidadamente algunas ana

logías más , como la de que si los argumentos científicos

pertenecen incuestionablemente al nivel teórico, los argumen

tos morales pertenecerán igualmente al nivel teórico o ético.

Y que, en consecuencia, sería impropio denominarlos argumen

tos morales, ya que serían en realidad argumentos éticos.

Los argumentos morales, que se usan para solventar las

Cuestiones morales, pertenecen a la experiencia moral coti-

Cuando se trata de la cuestión moral de realizar u-diana.

na acción o no hacerla en el caso de un sujeto que no tiene

seguridad para actuar o no actuar, el argumento suele ser re

Si ésta es aceptada, el sujeto re*-currir a una norma moral.



"Los intelectuales deben comprometerse

en la solución de los problemas de su comunidad" puede acabar

con la indecisión del sociólogo acerca de publicar o no publi

car un estudio social que sabe que va a disgustar a los gober

nantes de turno.

suelve su problema.

0 a sus colegas de trabajo.

Frente al recurso a las normas morales en rm argumento

para coadyuvar a tomar una decisión, se ha esb02a<io el recur

so al reconocimiento de un deber individual, como pudo preten

derse en el caso del sujeto que vacila entra la norma "Debe

mos defender a la patria" y "Debemos ayudar a nuestros pa—

dres". Cumplir una norma significa ir al frente y abandonar a

su madre, mientras que cumplir la otra significa quedarse y

velar por la madre-desvalida y, a la vez, dejar que el suelo

Pero tal sujeto muyde ¡ la patria seaiiollado por el enemigo,

bien puede solucionar su problema de decisión moral, como di

ce Alasdair Macintyre (1), descartando ambas normas y postul^

Y puede hacerlo basando que su deber es ayudar a su madre,

dose en que sería sólo un gesto de arrogancia pretender que

el puede legislar para todos en una situación como esa.

incluso proclamar que es su obligación moral, y sólo suya, mar

Podría

char al frente, aun cuando la idea de abandonar a su madre lo

torturará toda la vida, si es que queda con vida.

Lo que falla en la pretensión de Macintyre es la razón

que plantea, es decir, la obligación pretendidamente indivi-

) Alasdair Macintyre, "What Morality is not", en: The De fin

tion of Morality. G. Wallace y A.D.M.Walker(eds.),London,
i-iethuen & Go., 1970.



sin apoyairse en una razón cuando lo demandan las circunstan

Ss sólo, en todo caso, un actocías, no es un acto moral,

morad, a medias.

Los llamados deberes de superogación o super deberes

Con su pretensión de estar por sobre toda norma morcil tampo

Go son genuinas obligaciones morales, pues adolecen de todo

Un heroe sólo podría argumentar que es un su-

Ello es ridículo, aparte de ser una mala razón

Los iieroes no tienen superdáa

No hay ninguna obligación moral respecto al acto he

Ningún héroe tiene el deber de ser héroe,

es más admirable o no, es otra cuestión.

fundamento.

perhombre.

que descalabra el argumento,

beres.

roico. Si esto

Las normas morales se expresan mediante juicios de o-

bligación universales (1 ). En la vida moral recurrimos a

un bagaje de ellas para resolver las cuestiones morales. Su

conjunto suele formar parte de las convicciones morales de

los miembros de una comunidad. Sería preterB'ioso suponer

que forman un sistema. Los conflictos y contradicciones en

tre ellas no son ocurrencias excepcionales. Tampoco están

definidas con claridad y las ambigüedades no son extrañas.

Esto no obsta para que se apliquen como razones, generalmen

te en forma adecuada, para solucionar la mayoría de las

cuestiones morales. De las dos propiedades que se atribuyen

a la esencia de la moralidad, Macintyre reconoce que la uni-

('I ) William Frankena, Ethics.Nev Jersey, Prentice-Hall, 1965,
p.7.
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versalidad es propia de las normas morales, mientras que la

prescriptividad no lo es (1), en el sentido de ser guías de

la conducta. Y ciertamente las normas morales no guían la

Más bien la fundamentan,

las que se argumenta y contraargumenta en las cuestiones m_p

rales.

conducta moral. Son razones con

Uno hecha mano de ellas, por así decirlo, cuando u-

na decisión requiere fundamento,

da moral.

Este es g-tt papel en la vi

ffensar que las normas morales están ahí para de

cirnos cómo actuar en cada caso, es sencillamente erróneo.

Generalmente nos la pasamos sin normas. Mientras algo no

sea cuestionado, no las necesitemos. Mientras sepamos qué

nacer, no nay problemas.

El conjunto de normas morales forma el código moral de

una comunidad. Solo su núcleo es claramente reconocible,

recen imperativos apodícticos.

Pa

'Debemos ayudar al prójimo".

Se debe decir la verdad", "No se debe causar daño innecesa

riomente", Todos debemos cumplir nuestras promesas", etc.

Son pertinentes para resolver los problemas morales más fre

sólo entonces cobran sentido.cuentes. Los meros asuntos

morales que no constituyen ningún problema son reconocibles

porque implican la idea de obligación moral. Su descrip

ción y caracterización no puede hacerse sin ese concepto me

dular. En este nivel básico, las normas.son prescindibles.

En la forma de razoies, se estructuran en argumentos que

fundamentan o apoyan la solución de tales cuestiones.

(1) Alasdair Macintyre, "What morality is not", en: The de-

finition of morality, G. Wallace y A.D.M. Wal.ker (eds. )
uondon, Methuen & Co., 1970.
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Si hesitamos en denuncian y luchax contra la pobreza por

medios políticos, nos puede ayudar la norma moral "Debemos a-

yudar al prójimo

nuestra comunidad".

o "Debemos propiciar el máximo bienestar en

üsta cuestión moral se puede confundir

fácilmente con el problema de la debilidad de carácter. El

pusilánime moral sabe lo que debe hacer

raje o la decisión de hacerlo,

ral de una persona no se resuelve con argumentos.

pero-le falta el co-

Sste problema del carácter mo

Quizá pue

dan servir de ayuda un moralista, un psicólogo, un sacerdote

y hasta un profesor,

que empujan con más frecuencia a la gente a tomar decisiones.

Pero son las circunstancias reales las

El argumento del ejemplo tiene la siguiente estructura.

Cuestión moral; no sabemos si es nuestra obligación mo-

moral luchar contra la pobrez^ por medios políticos.
Argumento I

1. Norma moral relevante: Debemos propiciar el máximo
bienestar en nuestra comunidad.

2. Proposición de hecho: Luchar contra la pobreza por me

dios políticos es el único medio para propiciar el
máximo bienestar en nuestra comunidad.

Conclusión; Debemos luchar contra la pobreza por me

dios políticos.

o*

La forma .lógica del arguínento es el modus ponens;

p ::3 q . p . ^ . q, donde;

p ^ q ; 3i debemos propiciar el máximo bienestar en núes

Ora comunidad, entonces debemos luchar contra la

pobreza por medios políticos,

p : Debemos propiciar el máximo bienestar en nuestra co

munidad.

q. ; Debemos luchar contra la pobreza por medios politices#
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Pero un argumento más fácil y socorrido se construye des

pues de determinar la norma que se aplica al caso, tratándose

de un adolescente indeciso que quiere mortificar a sus padres;

Argumento II

1. Norma moral relevante: Nadie debe causar daño innece-

sq^íiamente a nadie.

2. Definición o proposición de hecho: Mortificar es una

forma de causar daño.

3. Nadie debe mortificar innecesariamente a nadie.

La dificultad del adolescente residía en que no veía la

vinculación entre 1 y 3» quizás porque pensó que el "nadie”

del sujeto pasivo se refería a terceras personas y nunca pen

só en sus padres como terceras personas. Aceptada 3 como ñor

ma ya no hay problema. El argumento podría ser;

Nadie debe mortificar innecesariamente a nadie.

Yo tampoco debo mortificar innecesariamente

padres.

a mis

La inferencia es inmediata y registra la forma general y

más simple de la argumentación a base de normas,

extraordinario que tal argumento fuera parte de una argumen-

Pues es difícil concebir que alguien no se de

está incluido an los cuantificadores universa

Pero sería

tación moral.

Cuenta que

les "Todos" o "Nadie".

Tenemos ahora el famoso ejemplo de ¿Tolaii Searle en su ar

tículo "Cómo Derivar 'debeé de ’es' "(1):

(l ) Jonn Searle, "Sórao derivar 'debe' de *es en; Moral Theo-

ries, Philippa Foot (ed.), Oxford University Press, 1 967. Vid,

o ohn Se arle, Soeech Acts. An Elssay in the Fhilosoohy of

i^anguage,Cambridge, Cambridge University Press, 1977,PP-175'-
1 btí.
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Ar;:amento III
U.

lo prometo pagarte, Smith, cinco dóla-1. Jones dijo:

res".

2. Jones prometió pagarle a Smitli cinco dólares.

3. Jones se colocó en la obligación de pagarle a Smith
cinco dólares.

4-. Jones está en la obligación de pagarle a Smith cinco

dólares.

5. Jones le debe pagar a Smith cinco dólares.

La conclusión es la proposición o juicio 5-Searle pre

tende que de 1 a 5 se puede construir un argumento deductivo,

sin recurrir a normas ni a juicios de valor. Se ha aceptado

que tratándose de "actos institucionales", uno de cuyos ejem

píos es el acto de prometer, argumentos como'el que ha presen

tado Searle son deductivos, pero no se ha aceptado su preten

sión de que se trata de un paso puro del "es" a "debe". El

paso clave es la premisa 3> 7 todo el mundo justificaría el

paso con "Lo prometido es deuda", es decir académicamente,

"Las promesas deben cumplirse". •

Otro aspecto interesante del ejemplo es que plantea el

problema de las proposiciones de hecho, situaciones o condi

ciones que deben considerarse al analizar una argumentación m

Searle las vincula, desde luego, al acto lingüístico de

Su postura analítica señala que, por ejemplo, para

pasar de la?.premisa 1 a la 2 (razones, en nuestro lenguaje),

1a: Bajo

Ero

ral.

prometer.

se necesitan por lo menos dos premisas adicionales:

ciertas condiciones c, cualquiera que expresa la oración

meto pagarte, Smith, cinco dólares" promete pagarle a Smith

cinco dólares; Ib: Las condiciones o se éumplen. Pero las ccn
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diciones c, según Searle, son nueve condiciones entre las que

entran la promesa de Jones de pagarle a Smith cinco dólares,

la predicación de Jones sobre un acto futuro (el de pagarle a

Smith"cinco dólares) de sí mismo, las creencias de Jones, las

intenciones de Jones y otras por el estilo.

Es obvio que ni Jones ni Smith pensaron en la mayoría de

ellas. Aunque se nos puede replicar que eso no importa para

el análisis de la promesa de Jones a Smith, sí importa cuando

se presenta y analiza la argumentación moral en su propio ni-

ivel y no en el nivel ótico o teórico. El análisis de las pro
i

posiciones de hecho se puede. ampliar tanto como se quiera en

el nivel teórico, pero en el nivel de la argumentación moral

sólo cuentan los hechos releyentes, es decir, los que los ar-

:gumentadores suelen considerar, como si el único medio para

■propiciar el máximo bienestar en nuestra comunidad es la lu

cha política, que es la proposición de hecho que presentamos

En este caso las cosas también pueden cora

; plicarse, pues podemos cuestionar el concepto de máximo bie-

Puestos de

^ en el Argumento I.

, nestar, el de lucha política y el de medio único,
j

i acuerdo en los dos primeros, que son cuestiones de definición,

nos restaría la cuestión empírica del único medio,

tiones sociales como esta plantean cuestiones más espinosas

Aquéllos a menudo

son ambiguos y constatarlos y describirlos a través de las

pruebas empíricas requeridas demandan tal cantidad de datos

que a veces dan la impresión de que se quiere construir un ca

ñón para matar una mosca.

Las cues-

que las cuestiones sobre hechos naturales.

í^ro la gente sigue adelante, con-

•V
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De no ser así, muchos proble-tentándose con aproximaciones,

mas morales no se resolverían nunca.

En el Argumento II, la proposición 2 es una definición.

Se puede resolver por una convención o por medios empíricos,

si se conceptúa que se trata de una definición descriptiva.

En este caso se tratará de una proposición de hecho,

bas alternativas se pueden general* problemas: si no hay acuer

do en las convenciones o si no hay acuerdo en los hechos.

En am-

Igualmente, en el Argumento III se presenta una norma rao

ral relevante: "Todos debemos cumplir nuestras obligaciones",

pero se encuentra implícita entre los pasos 2 y 3* Esta in

terpretación no la acepta Searle, que sostiene que la premi

sa 3 se deriva de la promesa hecha por Jones a Smith. Sea
s

Como fuere, se trata de un asunto de definición y, según Searle

de definición correcta, es decir, de una proposición de hechc^

esto es decisivo para la pretensión de Searle de demostrar có

mo se puede derivar un juicio de obligación de proposiciones

de hecho. Los pasos 1, 2 y 4- se refieren a hechos, donde to

do es claro, excepto que "esteir en la obligación" se puede in

terpretar fácil y, creemos, adecuadamente como un juicio de o

bligación moral.

Aristóteles parece reducir las decisiones prácticas a ca

sos de deliberaciones prácticas, donde lo que se discute son

Un médico nunca discute si delos medios y no los fines (1).

(1 ) Aristóteles,Etica riicomaquea, en: Obras. Madrid, aguilar
19ó4-.p.1 ,201.

)
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be curar o no a una persona que necesita curación, sino ¿obre

los medios, los medios más fáciles y efectivos, de curación.

Y también sobre los medios previos para alcanzar dichos me-

De tal manera que una deliberación

o razonamiento práctico se puede perfectamente

una cadena de silogismos prácticos, donde el último tiene co

mo premisa mayor el fin, como premisa menor la vinculación en

tre el fin y el medio inmediato y como conclusión el juicio

de decisión o de acción sobre el medio, mientras que el pri

mer silogismo práctico de la cadena tiene como premisa mayor

al penúltimo medio, como premisa menor la relación entre el

penúltimo y el último medio y como conclusión al juicio de de

cisión o acción sobre el último medio de la cadena de medios.

b-ios y así sucesivamente.

expresar por

JaaJkko Hintikka, aparte de criticar la distinción entre

razonamiento práctico y razonamiento teórico, ha considerado

la linealidad de la cadena de medios como una sobresimplifica

Sostiene que más bien predominan las cadenas para

lelas y las ramificaciones de medios,

guido la corriente y presenta un razonamiento alternativo so

bre el fin y sus medios (2):

ción (1 ).

J.L, Mackie le ha se-

Argumento IV

1. Yo quiero prima facie lograr A.

2. A se realizará si ocurre B en el contexto C, y C está

presente.

3. B se realizará si se ejecuta D en el contexto de E, y

E está presente.

Yo puedo ejecutar D.

(1 ) Jaalío rlintiivka," fractical
guous Legacy”, en: frac ti cal
ven. Yule University freSj,

haCi-zLe," Coment" (a'‘ik-acPical
nfriüiguoas -.egacy” ),en:
uaven, xale University

l'heoretical ileason - nn Am'oi-

.leason, Stephan Kórner,n"ev/ iía-
19/^jP»

re

(2) J..J vs. The ore ti cal neason -

Tórner,Ifev7
frac ti Cal Aeason,31eph an
Px'ess, 197^,pp. 103-112.
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5. A se realizará también si ocurre F en el contexto G,

y G está presente.

6. F se realizará si se ejecuta H en el contexto 1, y J

está presente.

7. Yo puedo realizar H.

8. Así yo pue¿o lograr A ejecutando D o ejecutando H.

9- No veo otra manera para mí de lograr A.

10. El costo de realizar A vía D y B es x, resultante del

esfuerzo de ejecutar D y de los efectos secundarios

de D y B como los de A .

11. El costo de realizar A vía H y F es y, resultante del

esfuerzo implicado en ejecutar H y de los efectos se

cundarios de H, F y A.

12. El costo y es menor que x, y es sobrepasado por las

ventajas para mí de A.

13. En consecuencia, es razonable para mí realizar H.

El Argumento IV se compone de dos cadenas de silogismos:

premisas 2 y 3 7 premisas 5 7 ó, respectivamente, y un razo

namiento más complejo que va de la premisa 8 a la conclusión

Las premisas ^ y 7 señalan condiciones adicionales de he

cho, que aparentemente son ajenas al razonamiento aristote-

Pero no hay tal, pues Aristóteles muy explícitamente

señala que no se puede tomar decisiones sobre lo que no está

a nuestro alcance realizar (1 ),

13.

lico.

Si de explicitaciones se tía

ta, por lo menos en algunos casos debo señalar que también

Si el fin del médico es curar y parapuedo realizar B y F.

curar debo emplear medicamentos, y para emplearlos debo cono

cerlos ampliamente, y para esto debo estudiar medicina, y pa

ra estudiar medicina debo pa^ar sus costos, entonces no sólo

(1 ) Aristóteles, Etica nicomaquea, en: Obras. Madrid, Aguilar,
1969-, pp. 1,200 y 1,201.
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debo estcLT en capacidad de pagar los costos de los estudios,

sino también de estudiar medicina, de conocer ampliamente los

medicamentos y ser capaz hasta de recetar medicamentos, si

quiero ser medico.

La modificación sugerida por Hintikka y asumida por Mac-

kie es en todo caso menor, salvo la de reconocer que no todo

se reduce a la forma silogística en el razonamiento o argumen

Cabe señalar que:^Afi3tótelea-y sus críticos

están refiriéndose a los asuntos prácticos de navegantes, co

merciantes, artesanos y técnicos maquinistas, y no exclusiva-

Sn ésta se requeriría convdrtir-

tación práctica.

mente a la conducta moral.

Yo quiero lograr A" en "Yo debo moralmente realizar A" o en

Las demás premisas del Argumenalgún juicio moral semejante,

to lY son proposiciones de hecho.

En lo que no concordamos con el Estagirita es sobre su

tesis de que los fines no se discuten. Se discuten. Antes

de justificar nuestro aserto, creemos necesario señalar que

existe en la experiencia moral cotidiana otra fbrma diferente

de solucionar las cuestiones morales; recurrir a las conse

cuencias evidentes de las alternativas de acción que se presqi

tan en una situación dada.

Y dos consecuencias parecen ser soberanas: placer y doloq •

en términos hedonistas; felicidad e infelicidad en palabras

eudemonistas; bienestar y malestar sociales, -en términos uti-

Sólo la primera pareja de términos tiene una de-litaristas.
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finición más o menos precisa (1); los otros sirven para sitúa

Cienes generales, pero no por eso dejan de prestar alguna uti

lidad en la vida moral..

Si una acción moral produce, a la larga, dolor, infelici

d-ad o malestar social, ello constituye una buena razón para

Si, por el contrario, produce placer, felicidadno hacerla.

o bienestar social, a falta de otras razones, constituye una

buena razón para hacerla. 2n el primer caso se supone, usual

¡aente, que el sujeto que se enfrenta a una cuestión moral no

na arribado a ninguna solución a través de las normas morales

más evidentes del código moral vigente en su comunidad,

todo caso, no han disuelto todas sus dudas. La situación pro

olemática está, pues, presta a ser resuelta recurriendo a con

Es innegable que en la práctica moral el dolor,

que se

Sin embargo,

las consecuencias negativas suelen servir como criterios oara

secuencias.

la infelicidad y el malestar social juegan un papel,

torna gravitante a falta de normas aplicafiies.

decidir entre acciones que resultan ser aplicaciones de nor-

Así, el dolor, la infÉlicidad y el malestar*

Social permiten acabar, algunas veces por lo menos, con los

conflictos de normas.

mas diferentes.

Las consecuencias negativas mencionadas

Son buenos sucedáneos de las normas como razones. Son buenas

De hecho, las consecuencias negativas pue

den, y suelen ser, objeto de una norma, que puede rezar en la

razones también.

siguiente forma; "No debemos causar dolor innecesariamente".

(l) John Hospers, La conducta humana. Madrid,Tecnos, 196l,pp.
161-17^.

V
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Si forzáramos un poco, podríamos predicar tal reducción j so¿

tener que las razones onmip res entes que se usan para resolver

Pero esto se haría másQuestiones morales son las normas.

por escrúpulos teóricos que, en todo caso, no corresponden a

la práctica o experiencia moral común,

justicia a esta experiencia.

Tenemos que hacerle

Y, de paso, hacerle justicia a

los éticos "teleologistasque han predicado una doctrina etica

Casada en el placer, la felicidad, el bienestar social y otras

Su único punto de apoyo en

la vida moral es el hecho que las consecuencias son usadas co

mo buenas razones para tomar decisiones morales; no tienen

otio..

Cosas deseadas por la humanidad.

En el segundo caso, también se supone que el recurso a

Pero, además,se

supone que las consecuencias negativas tampoco han proporcio

nado una base racional en las cuestiones morales.

las normas morales ha resultado infructuoso.

Esta preeiiú_

^encia del dolor, la infelicidad y el malestar sociad es un

dolor de cabeza para los hedonistas antiguos y contemporáneos.

Esta situación diferencial resulta irrecusable SI se

piensa que, difícilmente, la gente tiene la obligación moral

o el deber de lograr placer, felicidad o bienestar social. P.e

Conocemos que los tres términos no tienen la misma relación

positiva con respecto al concepto de obligación moral. Los des

primeros -placer y felicidad- no tienen vínculo alguno con él

o lo tienen muy débil. La prescj.ndencia del placer y la feli

Gidad en la vida moral es preconizada por las morales ascéti-

E1 bienestar social, en cambio, guarda una relación másCas.
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cercana con la idea de obligación moral,

bienestar social o por lo menos propiciarlo" quizás podría

ser una norma moral, a no ser por su^amplia generalidad. Los

políticos sinceros podrían justificar sus acciones o sus inac

Y los intelectuales que se deba-

Debemos lograr el

clones a base de esa norma.

ten entre la neutralidad y el compromiso, aceptarían de buen

grado o no esa misma norma como una buena razón,

nula, a nuestro juicio, la vigencia más amplia y, desde luego.

No debemos contribuir al malestar so**

Esto no a-

menos discutida de que

cial".

Lo que nos interesa subrayar en esta parte es que ciertas

consecuencias negativas y positivas son tomadas en cuenta co

mo buenas razones en la fundamentadón de nuestras decisiones,

además de las normas morales,

la argumentación resultante es la siguiente;

Cuestión moral: Decidir si la parte más importante del

presupuesto debe dedicarse a la adquisición de más armamentos

para la defensa del país o a la inversión en industrias de pe

queña escala.

En este caso la estructura de

Argumento V

Alternativas:

1. Dedicarla a la adquisición de armamentos para la defen

sa del país.

2. Dedicarla a la inversión en industrias de pequeña es

cala.

Fin relevante; Bienestar social.

Consecuencias (en términos del fin);

Alternativa 1 : La compra del armamento más moderno cqi

tribuirá muy poco al bienestar social en términos de

seguridad, mientras un conflicto militar es más o me
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nos remoto.

Alternativa 2: La mayor inversión en industrias de pe

quena escala acrecentará la riqueza del país y dará

más trabajo a los peruanos.

Conclusión: Debemos tomar la decisión de dedicar la paa*-

te más importante del presupuesto a la inversión en in

dustrias de pequeña escala.

Este argumento lo podríamos haber resuelto a base de la

norma "Debemos propiciar el bienestar social de nuestra comu

nidad", aun cuando hubiéramos analizado la norma "Debemos de

fender a nuestro país". La circunstancia decisiva es, sin du

da, la remota posibilidad de un conflicto militar. Pero he

mos supuesto que el sujeto no recurre a normas para resolver

el problema.

uas alternativas de acción pueden ser más de dos.

fin suele ser un fin último o valor.

El

un fin próxi-

“o y, por lo tanto, concreto, como la satisfacción de decir

la verdad o la de cumplir las promesas, podría reemplazarse

por una norma moral.

Si fuera

Las normas morales establecen las obli

gaciones de actuar o no actuar frente a clases de acciones

tnás o menos específicas, río funcionan si la clase de accio

nes es demasiado general. "Debemos ser felices", "Debemos

buscar el placer y evitar el dolor" o "Todos debemos procurar

maximizar el bienestar social y minimizar el malestar :social"

Son normas generales que prestan poca o ninguna ayuda en un

Caso particular de indecisión o conflicto moral.

uas consecuencias de las alternativas de acción deben

compararse en función del mismo fin. No es inconcebible que
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se asuman por el sujeto unos pocos fines o valores, en cuyo

Caso la companación es más compleja,

a una forma de medición o sopesamiento global.

La comparación conduce

Más natural, sin embargo, hubiera sido considerar el Ar

gumento V como una solución a un conflicto de normas, que po

dría plantearse entre "Debemos propiciar la paz

defender a nuestro país",

recurrir al criterio de bienestar social, es decir, estimar

las Consecuencias-de cumplir cada norma en términos de bien

estar social.

y "Debemos

Entonces una solución habría sido

Otro ejemplo; Nuestro problema es si combatimos o no,

por medio del castigo, el negativismo sobre las posibilidades,

de desarrollo de nuestra comunidad, entendiéndolo como una ac

titúd de crítica negativa, pesimismo, no colaboracionismo,etc.

Sste problema se ha presentado y se presenta en las revolucio

nes político-sociales.

Argumento VI

Alternativas:

1. Castigar el negativismo drámaticámente.

2. Castigar el negativismo moderadamente.

3. No castigarlo, pero combatirlo con una campaña pu

blicitaria y psicológica.
4. No hacer nada.

Fin relevante: Evitar el aolor y sufrimiento.

Consecuencias:

Alternativa 1; Produciría gran cantidad de dolor y

sufrimiento, dada la cantidad de gente involucrada;

la supresión del negativismo eliminaría la incomo-



- Ó1

didad. de algunos líderes y de los partidarios de
la revolución.

Alternativa 2: El dolor y sufrimiento serían menores

que en el caso anterior.

Alternativa 3: También es un fastidio montar la c^

paña, aunque no signifique dolor o signifique poco

sufrimiento.

Alternativa Se produce el fastidio de algunos

líderes y partidarios de la revolución.

Conclusión: No debemos utilizar el castigo para comoatir

el pesimismo, sino usar los medios de comunicación (Alt^

nativa 3).

Para concluir con el campo de la argumentación moral, de

bemos abocarnos a una clase distinta de "cuestiones morales"

que se plantean por las preguntas: ¿Es bueno, moralmente ha-

olando, el acto X? ¿Bs'correcto? ¿Es justo?

Estas cuestiones de valoración moral no son iguales a las

formuladas por preguntas similares: ¿Está bien que haga X? ¿H1

ce lo debido al hacer X? o ¿Es mi deber hacer X? fa interpre

tación más obvia es que estas expresiones son equivalentes a

las preguntas del tipo: ¿Qué debo hacer en este caso?, y no <-

las del tipo: ¿Es bueno, moralmente hablsindo, el acto X?

Estas nuevas cuestiones propias de la moral parecen redu;

Girse a expresiones predicativas o atributivas, en las que se

predica o atribuye una cualidad, característica o propiedad, a

una entidad determinada. Las entidades peculiares de la mora

lidad son las decisiones, acciones, consecuencias de las ac

ciones, disposiciones, actitudes o rasgos de carácter, perso-
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nas, instituciones y hasta sentimientos. De estos se dice que

son buenos, correctos o jiustos. Los filósofos morales han

distinguido la evaluación de acciones de la evaluación de per

sonas (1 ). Han considerado que la primera es enteramente re

ducidle a juicios de obligación moral, mientras que la segun

da no. Pero una prueba a base de equivalencias de expresio

nes, que no es infrecuente dentro del propio lenguaje moral,

muestra que no es así. En efecto, de la expresión "Debemos

decir la verdad" podemos pasar a "Decir la verdad es bueno",

ansición-inversa no- podemos realizarla, aunque lo paresC'^

en el ejemplo. En este otro ejemplo la imposibilidad es sal

tante: ,"E1 ejemplo de sacrificio que dio el Che Guevara fue

bueno"; de aquí no es sostenible "El Che Guevara debió dar un

^Jci

1“ T*
<x

ejemplo de sacrificio". Tampoco se puede pasar de "Los actos

que están más allá del deber son buenos", a "Los actos que es

tán más allá del deber son obligatorios", pues este último es

La evaluación moral de las personas, actitu

des, disposiciones o rasgos de carácter en cambio permite una

contradictorio.

conversión adecuada en algunos casos: "Debemos ser tolerante^,

puede transformarse en Ser tolerante es bueno", pero inade

cuada en otros: "La santidad es buena" no es convincentemen

te equivalente a "Debemos ser santos". Tratar los juicios

de valoración moral, como los denomina Frankena (2), como jui

cios de obligación moral es claramente distorsionar el lengu^

je moral.

(l ) Vid. W. Frankena, Sthics. New Jersey,
1965, pp. 8 y 9.

Prentice-Hall Inc.,
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formar las proposiciones hasta que tuvieran contenido empí-

Si se emplean, sin embargo, para descri

bir los hechos mencionados u otros similares que caracterizan

a Don Quijote, exigirían la misma conclusión.

rico exclusivamente.

Podríamos ha

cer descripciones parecidas, cambiando lo fantástico por lo

realista, de personajes reales como San Francisco de Asís,Ai-

La re'plica más evidente se

ría que la descripción de personajes de ficción o reales no

puede nacerse sino en términos valorativos.

bert Schweitzer y Mahatma Gandhi.

La contrarrépli

ca pertenece al campo de la meiaetica donde la lidia con el

significado de los términos morales tiene su^lnrgar.

ilia conclusión "Don Quijote es realmente una buena perso-

es un juicio de valoración moral; ¿está implicado lógica-

La guillotina de Hume ha cortado deri

■■■vaciones en las que las premisas tenían un menor contenido

Debemos suponer que también impide la deduc-

Si concedemos que las premisas son valorati-

vas, tenemos que introducir entre las premisas una implicaciói

Si-X tiene las^cáfácterísticas a, b,.. zi, entonces

X es bueno" o una definición del tipo "X es bueno" significa

"X es a, b,...tí«j para que impliquen lógicamente la conclusiói

valorativa.

na'

mente por las premisas?

valorativo (1 ).

ción supuesta.

del tipo

Todo el mundo admite en la experiencia moral cotidiana,

y lo expresa en el lenguaje natural, que las premisas funda

mentan la conclusión del Argumento VII, Los metaéticos son
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ios que discuten si la conclusión es concluyente o no conclu

yente, es decir, si de las premisas a la conclusiónli^ una de

ducción o una inducción.

V/arma Kuy ay”, un cuento de José M. Arguedas (1), se

presenta la historia de un niño criollo criado entre campesi-

xun

nos de la sierra, que se enamora de una adolescente serrana,

KL hacendado, tío del

KL niño incita al joven a matar ai

que ama a su vez a un joven serrano,

niño, viola a la muchacha.

Pero el joven se niega a hacerlo.

'T

nacendado.

Podemos hacer la siguiente evaluación moral:

Argumento VIII

Proposiciones de hecho y/o valorativas:

1. Irnesto se enamora de Justina.

2. Justina ama a Kutu.

3. Don Froylán, tío de Ilrnesto y dueño de la Hacienda
Kutu y sus familiares son peonesdonde Justina

grícolas, viola a:Justina.
. Ernesto incita a Kutu a vengarse, y matar al ofen-

a-
j

sor.

5. Ernesto trata de cobarde a Kutu porque se niega a

hacerlo.

6. Ernesto vive sus días alimentando su odio contra su

tío.

Conclusión: Ernesto actuó incorrectamente (desde el punto

de vista moral).

Algunas premisas son indudablemante facticas, si no todas.

Lima, Editorial Ho-(1 ) José María Arguedas, Relatos completos,
rizonte, 1987.
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3e pueda o no formular un argumento deductivo, las razones

son suficientes y dan fundamento o apoyan a la conclusión.

La conclusión es una calificación moral, que es usual en la-'

En la tensa situación creada,

pueden suscitar dudas los hechos consignados en las premi

sas , 2 y 3j sobre todo en su relación al grado de la cali

ficación moral que no se ha considerado en la conclusión del

Casi las mismas .premisas podrían emplearse

para evaluar la conducta de Kutu; para evaluar la conducta

de Don Eroylán se necesitan menos premisas.

experiencia moral ordinaria.

.argumento VIII.

Nótese que las situaciones morales pueden variar de un

sujeto a otro a pesar de que son actores en el mismo drama.

El cuento de Arguedas, como es característico en ese gran li

en un ambiente de colisión social y cul-terato, transcurre

tural, por lo que la argumentación moral puede adquirir un

4»

sesgo completamente diferente y nasta contradictorio si se cm

sidera una premisa que, de aceptarse, seguramente jugará un pa

En efecto, se trata de registrar el hecno de

que el drama se desenvuelve en una situación de explotación,

que implica una serie de usos y abusos en beneficio del expío-*-

Con esta premisa la

conclusión resulta diferente y quizás contradictoria con la an

terior.

peí fundam-ental.

tador y en perjuicio de los explotados.

El ejemplo es impórtente en otro aspecto: la situación mo

ral en la que se encuentran Ernesto, Justina, Kutu y Don Froy-

lán dentro del marco más amplio de análisis, no es algo excep

tas situaciones de colisión social y cultural se hancional.

■x



IV. AxlGUI-nilI-ITQd BTIGOS

Los argumentos éticos son argumentos sobre los problemas

Como en todo argumento, en los

argumentos éticos se pretende establecer la verdad 9 validez

o plausibilidad o la falsedad, invalidez o implausibilidad de

las tesis que se plantean para resülver los mencionados pro-

Los problemas éticos son distintos a las cuestiones

o problemas morales, pues en ellos no se trata de si una ac

ción es buena o mala moralmente hablando o si una acción debe

ser realizada o no, sino sobre el significado de tal o cual

termino típico del lenguaje moral, las propiedades generales

de las normas morales, los principios que pueden usarse para

nacer desaparecer los conflictos de deberes y las contradic

ciones entre las normas, la manera o modo general de determi

nar si una acción es correcta o no o si debe ser realizada o

teóricos acerca de la moral.

□lernas.

Kstos problemas van en aumento.

Unos pasan a primer plano y otros pasan

Pero es incuestionable que son problemas

La atención sobreno. etc.

ellos es cambiante.

al fondo del olvido.

distintos a los problemas morales.

Los proalemas éticos constituyen cuestiones de segundo

orden, mientras que ios problemas morales son cuestiones de

Análoga distinción puede trazarse entre los

problemas empíricos de la vida cotidiana; si lloverá o no lio

verá, si el sol decolorará el rojo carmesí de las camisas o

si la pizarra es de color negro o gris oscuro, y los científi

cos; determinación exacta de las condiciones naturales que pro

primer orden.

l
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ducen lluvia, las interacciones químicas entre la luz solar y

los compuestos químicos de la tintura usada para colorear las

telas, las condiciones de iluminación que nacen confundir a

los sujetos sobre los límites marginales de dos colores,

nos son de primer orden y los otros de segundo orden; los se

gundos son tributarios de los primeros.

U-

Por otra parte, la vida moral no resulta distorsionada
-

en su núcleo si no se resuelven los problemas de segundo ordai.

De hecho, existe una práctica moral que es independiente de la

teoría moral. La obligación moral no va a ser más ni menos si

se opta por una teoría de las normas morales o por otra. En

una palabra, la moral cotidiana no resulta afectada por la eti

ca en lo inmediato. 3i resulta cambiada a la larga es otra

cuestión. ün científico podría calificar nuestro punto de vis

ta de anticientífico, si dijéramos que tampoco la ciencia modi

fica la experiencia sensible. I, por cierto, no la modifica

en su núcleo básico, pues el césped seguirá siendo verde, las

estrellas brillarán y si agua fluirá como fluyen los líquidos.

Lo que cambiasen nuestras concepciones acerca de la realidad,

las descripciones, las explicaciones y las predicciones que

persigue específicamente la actividad científica y que son más

o menos ajenas a la vida práctica en lo inmediato. Por supues

to que la ciencia y la tecnología derivada han modificado núes

tro entorno y nuestro dominio de la naturaleza en forma radical

varias veces desde que la ciencia y la tecnología se institu

cionalizaron. Han alteraho también, desde luego, la forma de

vida y la misma moral. Pero éstas son otras cosas.
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Hay una etica científica y una etica filosófica. La ex

periencia tnoral puede ser descrita, explicada y predicha al

estilo científico. En eso la experiencia moral no se diferen

cia en nada de la vida económica que tiene su ciencia en la

Gomo señala William Frankena (1), sociología, an

tropología, psicología e historia tienen ese enfoque sobre la

economía.

vida moral.

Pero al pasar a las cuestiones estrictamente morales>que

son de carácter normativo, el tratamiento científico deja de

ser aplicable. Son las que hemos denominado cuestiones mora

les las que plantean enfoques teóricos de una naturaleza disi^

tinta. Determinar lo que debemos nacer laoralmente y determi

nar la calificación moral que merece una persona o un acto es

tá más allá de las descripciones, explicaciones o predicciones

que satisfacen las interrogaciones de las cuestiones de hecho.

Las dudas o incertidumbre creadas por las cuestiones morales se

suelen resolver apelando a la argumentación, construida con

Quenas razones. Así se resuelven en la práctica moral. lo

hay nada -extraño o esotérico en ello, puesro que la experien

cia moral corresponde a todos los hombres. Los Hobinson Crus

Oe, como el hombre de dos cabezas, corresponden a la teratolo

gía humana. Y aún así subsisten serias dudas sobre cualquier

afirmación acerca de la supuesta "anormalidad" moral de una

persona, ya no se diga sobre su grupo humano. Parece estar

inscrita en la vida moral, inevitablemante, esta manera racio

nal que supone toda cuestión argumentativa.

Sería desoroitado pretender que, por estaiintervención

hel razonamiento, las cuestiones morales son teóricas.

[
Gomo

(1 ) Ibid o. H-.' > i
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tampoco son cuestiones teóricas las cuestiones de hecho en sei

A paruir de ellas pueden plantearse cuestiones teo..

Pero el hombre

tido lato.

ricas que tengan solución en alguna teoría-

resuelve las más de las cuestiones de hechocomún y corriente

a través de argumentos válidos o correctos, sin el más mínJ.mo

atisbo teorético. Resuelve de igual manera las cuestiones mo«.--

rales , recurriendo a argumentos válidos o correctos, sin nece

sidad de asumir ninguna teoría.

^a ética como teoría de la moral, puede entenderse como

teoría científica y como teoría filosófica,

dopta el estilo científico, que es su marca de fábrica; des

cripciones, explicaciones y predicciones con pretensiones

no es una mala carao

X vale para la éti-ca

Como ciencia, a-

('I O

rigor y exactitud la caracterizan. üS t a

terizacion, por mas que no sea completa.

Gomo teoría filosófica o se preocupa por las cu^científica-

tiones morales de una manera general, como es de uso en la fi

losofía, o aborda cuestiones lógicas formales e "informales”,

como dice Gilbert Ryie (1), entre las que se cuentan temas se

mánticos, sintácticos y pragmáticos-

tica filosófica se la na denominado etica normativa.

la primera forma de é-ii.

Rila per

pero en general, asigue decirnos que es lo que debemos nacer,

puntando a las normas y principios morales más generales,

pues esto sería cosa imposible, dada la

No

en cada caso concreso.

Variación casi infinita le circuns tandas- Pero mas aecisivo

quien tiene competencia es el

Mejor dicho, los

es que esa tarea no le compete.

Sujeto que afronta el problema de decisión.

II

(1) Gilbert Ryie,”Systematically Misleading Sxpressions
Proceedings of The Aristotelian Gociety, 193'!-'’?32.

en:
j

t
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afrontan la situación realsujetos que, de una rnanera u otra

lauto el agenue moral como los observadores se encuentran en

De aquel es el proolema de la decisión,

puede ser un problema de consejo moral o uno de calificación

En estos casos la argumentación es rele-

>

ijQ esiosese caso.
}

o evaluación moral.

vante.

los filósofos han reconocido esto desde la antigüedad.

Su preocupación siempre ha estado centrada en las normas mora

les más generales o en los principios igualmente morales que

se pueden usar como guías para la acción o evaluación moral

Deontologistas y teleologistas

Las normas obvias, las consecu^

cias inmediatas, ios valores cotidianos han merecido una casi

Los fines o valores últimos se han esti

mado de compeuencia de los filósofos; los inmediatos han sidc^

sin embargo, la preocupación coridiana del hombre común. I e_s

to es así.

de las personas y acciones.

-lan marchado unidos en esuo.

desdeñosa auención.

la otra forma de euica filosófica se la denomina meta-

etica o Coica analítica, di término metaética encuadra si é-

sica es sinónimo de moral. Se ajustaría más al significado

terminológico si "moral" representara a una parte de la expe

riencia o práctica moral: el lenguaje moral, dntonces, al i-

gual que metalógica significa estudio o tratamiento filosófi

co de la lógica o del lenguaje lógico, metaética se referiría

al estudio filosófico del lenguaje morad. Y, en parte, lo es,

por cierto. Los significados de "bueno", "debido", "correctdj
han

'*ju3to'7 sido los temas del día de la metaética por varios lus

n.

r
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Ssta definición apai'enteaeii.te clara tiene sus riesgos;

na provocado concepciones distorsionadas acerca de ia natura

leza de ia metaetica o etica analítica.

úros.

Se la ha tratado co

¡no si fuera una filosofía de palabras, esto es, poniendo en

duda nasta su cariz filosófico. Pero basta darse cuenta que

el estudio de la obligación moral tiene un esencial aspecto

conceptual y que este aspecto se vincula con todas las otras

nociones sin las cuales la experiencia moral no puede ser en

tendida, como bondad, norma moral, hechos relevantes, cuestio

nes morales, etc., para no discutir su carácter filosófico,

la teoría de la argumentación moral es una parte de la etica

Igualmente lo es la teoría sobre ia argumentación

erica, aun cuando ambos ripos de argumentación corresponden a

niveles enteramente distintos, como hemos venido señalando.

analítica.

^as cuestiones éticas, como la aplicación consecuente deL

principio de universalidad que Norbert Hoerster denomina prin

Gipio de generalización (1), admiten, como cualquier otra cues

tión filosófica, el juego de los argumentos y contraargumentca

Ciertos argumentos planteados para defender teorías utiiitaris

tas nan adquirido justa celebridad. "The open question argu-

ment" na sido tenido por muchos teóricos de las tesis presera^

tivistas como determinante frente a las teorías naturalistas.

T así sucesivamente. De los argumentos éticos no sólo los se

para el tema, mejor, las cuestiones diferentes que los nace

pertinentes, sino que son de una ciase diferente. Caracterizar

(l ) Norqért Hoerster, Proolemas de ética normativa. Buenos Ai

res, Alfa, 1975, P. 167 7 ss.
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esta clase no es fácil. Siempre sirve de ayuda detoaestse eñ -

algunos ejemplos típicos para ir mostrando detalles que pon

gan de resalto las diferencias. Mientras que en el caso de

la argumentación moral existe un arsenal más o menos definido

de normas y principios morales y de consecuencias que se usan

Como razones en ios argumentos morales, no existe nada que se

le parezca tratándose de la discusión de cuestiones euicas. A

lo más, algunos argumentos han adquirido cierta carta de ciu

dadanía, casi siempre por haberse planteado machaconamente en

^as discusiones eticas. Sin embargo, rara vez pasa a la con

dición de "aceptado sin discusión" por la comunidad filosófi

ca, aun cuando no sea sino por la razón de que en la filosofía

nada es indiscutible. Pudiera ser que algunas razones y, en

consecuencia, algunos argumentos éticos, ganen cierta preva-

lencia. Tal ha pasado con la conocida "falacia naturalista",

un contraargumento que Moore usó eficazmente contra la teoría

oubjetivista del significado de los términos éticos. Sin em-

oargo, como William Frankena ha mostrado satisfactoriamente (T}

la "falacia naturalista" no es ninguna falacia formal, como

se ha solido pretender, sino una manera retórica efectiva pa

ra descartar una tesis opuesta suponiendo la propia tesis co

mo verdadera. No ha ocurrido lo mismo con el argumento de que

"deseado" y "deseable" son términos con significado diferente.

Se usó y aún se usa contra los intentos periódicos de sanear

ciertas formas de suojetivismo de los errores que cometieron

(1 ) William Frankena^ "The Naturalistic Fallacy", en: Ethical

Treories, ñiiilipa Foot, (ed. ), Oxford, Oxford University
Press, 1 ;íó7,pp.50-ó3
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sus pasados portaestandartes como John Stuart Mili (1 ).

filósofo moral contemporáneo que se precie de su formación obje

uLvista,.. prescriptiviata o de

Todo

su nueva posición naturalista,

se cree en la obligación, de pasada, de repetirle la lección

al buen Mili de que confundió dos nociones que no se deben

Si Dien la prueoa de que algo es audible es preci

que se haya oído, la prueba de que algo es deseable

no es precisamente que se haya deseado, como pensó Mili,

razón alegada aún es correcta;

Pero el argumento que se ha construido con ella dista

Confundir.

sámente

La

se trata de conceutos distin

tos.

mucho de estar tan asentado como lo están las normas morales

del código moral vigente. Las normas morales no son eternas,

como puede pensar mucha gente, pero tampoco son discutibles

en el sentido en que s£ lo son los argumentos éticos. Si lo

simplemente no podrían servir como buenas razones en

la argumentación moral que tiene efecto dentro de la esfera

fueran,

de la moralidad.

Por otra parte, resolver la cuestión de decisión moral coi

la aplicación de una regla no es un asunio conceptual, como lo

es discutir los méritos de una argumentación que apoya la

sis de que todas las nociones morales se basan o se derivan

te-

de la noción de coligación moral. Hay un sentido de “concep

tual” en que ^mbas alternativas son conceptuales. Esto es el

dependiente de conceptosi'

Toda vez que, en algún sentido, una cuestión es -dependiente así

sentido en que conceptual significa:

(1) John Stuart Mili, Utili tari anise, en: J.B. Sheneewind (ed. ).

_Mí11*3 Ethical Writinejs., New York, Collier Bcoks, 1965, P»
IÓ9.
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-¿qué cuestión no lo es?-,se la puede calificar de conceptual

ü sentido^ que tenemos eu menee es otro, sin embargo,

ceptual" en el sentido que significa,; ‘'sobre conceptos

puede aplicarse a ninguna cuestión moral genuina.

no es una discusión sobre conceptos relacionada con la aplica

ción de una norma, nn principio o la producción de ciertas con

Tratándose de cuestiones morales de ti

po; ¿Qué debo hacer en este caSo?, ello es claro,

cuestiones morales del tipo; ¿Es moralmente buena la benevolen

cia?,no es claro, pues parece que una respuesta sólo se puede

alcanzar si se elucida previamante el significado del término

"bueno", 7 ésta es una cuestión de naturaleza, conceptual coma

En la vida moral esta cuestión se puede resolver

recurriendo a una norma o a un principio moral, o basándose en

ciertas propiedades de la situación real,

gumentos -y las razones que los componen- son pertinentes,

ro usar argumentos no implica, como puede pretenderse, engar

zarse en una cuestión eonceotuai.

"Con

no

Pues ésta

secuencias definidas.

Pero en las

la aue mas-

Desde luego, los ar

Pe

Las razones que componen

los argumentos pueden ser buenas o malas; los argumentos se a-

Geptan o rechazan, de acuerdo con usos establecidos peira el

Todo ello se produce sin recu

rrir al significado de ios términos, a la estructura lógica de

los argumentos, o al alcance de la validez de los mismos,

zas consideraciones están supuestas 7 nosotros creemos que es

mejor referirse a esta situación diciendo que estos aspectos

del análisis conceptual no cuentan para resolver la cuestión

moral concreta, por lo que no se desarrollan.

campo de la experiencia moral.

Ss-
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SI plaxiteamiento y estructura de los argumentos éticos

se pueden observar mejor en una revisión sistemática de las

teorías que se nan planteado para resolver las cuestiones eti

Cas, como podríamos llamar justamente a los problemas filos64!

fíeos que surgen en el análisis conceptual de términos, razo

nes y argumentos morales. Corresponden al enfoque de la éti

ca analítica. Dos son los grandes problemas éticos que abor

daremos. Uno está ligado a la cuestión moral de las decisio

nes morales cuando no se sabe si hacer una u otra cosa es lo

moralmente correcto. Is un proolema de ética normativa, pue¿

to que el problema no es tanto indicar lo que un sujeto debe

nacer frente’a.una situación concreta frente a la que no sabe

cómo reaccionar moralmente, sino la búsqueda de una respuesta

general, "filosófica”, que si bien no solucione directamente

los casos concretos, eche un poco de luz sobre las caracterís

ticas generales que puede adoptar una solución. El otro pro

olema es el del significado de los términos éticos, que ha me

recido preponderante atención de los filósofos morales que u-

tilizan el enfoque analítico durante la primera mitad de este

siglo. A nuestro juicio, la orientación de las respuestas

ha estado errada y no se ha respondido la cuestión planteada,

sino otra muy distinta. Aprovechamos la coyuntura para hacer

una evaluación del estado de cada una de estas cuestiones en

la filosofía moral.

El problema básico de la ética normativa es el de deter

minar lo que debemos hacer o abstenernos de hacer en general.

Teorías de dos clases se han planteado para resolver este pro

blema ético: teorías deontológicas y teorías teleológicas.
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Las primeras señalan las normas y principios generales que nai

d.e guiar nuestra'conducta si queremos que ella este justifica

aa desde el punto de vista moral.

Las teorías ueleológicas, en cambio se atienen a ios re

sultados de las acciones en términos de ciertos fines o valo

res para recomendar en general el curso que deben tener nues-

E1 enfoque deontológico trataría de encontrar

las normas y principios generales -los más generales- que guí

Sil este sentido, caben dos respuestas po

sibles; que naya una sola norma o principio general o que ha

ya más de uno.

iras acciones.

en nuestra acción.

Si hubiera una sola norma o principio, todos

derivcLTÍan a basarían en él; serían meras espe-

Qificaciones de la norma o principio general, si se admite,

ros oíros se

como lo hemos admitido, que las normas morales son distintas

de los principios morales y que el código moral está constitu

ido tanto por normas como por principios, lo que también hemcs

admitido.

Tal norma única oodría ser Debemos nacer sólo lo que

Difícilmente puede estimarse que ésta sea una

código moral común, inclusive tratándose de

Dios quiere",

norma exiraída de

Una de las particularidades de las nor

mas morales que componen tal código es que nos permiten fácil

mente apoyarnos en ciertos criterios empíricos o experiencia-

Gomo éste

gente muy religiosa.

les para discriminar sobre su posible aplicación.

no es el caso de nuestro ejemplo, podemos aceptar que es una

norma implícita. Ksto, precisamente, refuerza su condición de

problema ético y fi© de problema moral.
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-.a lógica formal convencional es un instrumento suficien

ce cara demostrar que las normas morales del código moral se

derivan de la norma general propuesta,

mostración podría ser la siguiente:

Una parte de tal de-

■Tdgumento IX

1. Debemos hacer sólo lo que Dios quiere.

2. Dios quiere nuestro bien.

3. Ayudar al prójimo produce nuestro bien

A. Debemos ayudar al prójimo.

Las razones que constituyen el argumento no suelen levan

tar mucha polvoreda, por lo menos no mucna más que la propia

Este hecho hay que demostrarlo en primer

-ug^r con una segunda clase de argumentos.

existencia de Dios.

íjOS argumentos que

-o sustentan tienen larga fama y larga data como la prueba en

tológica de San Anselmo o las cinco vías para demostrar ia

listencia de Dios de Santo Tomás. Los contraargumentos no

tienen menos fama como el de Kant, basado en que la existencia

0 el de Hume, que le quita sentido a la

pregunta: ¿Quién hizo el mundo?, y por consiguiente, a ia res

puesta que se suele dar como conclusión en el argumento cosmo

Son argumentos filosóficos; no

no es un predicado.

lógico: Dios creó ei mundo.

versan, pues, sobre cuestiones morales, sino sobre cuestiones

de teoría moral como puede colegirse sin esfuerzo.j

Por otra parte, que Dios quiera nuestro bien se deduce ce

Otra manera de justificar esta

premisa conduce, sin duda, a un callejón sin salida muy pronto.

'Que ayudar al prójimo produzca nuestro bien es más arduo de pro

la definición usual de Dios.

3 ar. al me no s enes no reducen la aumanidad a ser. oar--»j - H
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Se trata de un asunto empírico semejan

te a los aserccB psicológicos, y tan difícil de probar como --

ellos.

pura espiritualidad.

Notemos que la voluntad de Dios no se ha expresado direc

tamente en la norma que es la conclusión- En el Argumento IX,

un paso clave es la premisa 3: "Ayudar al prójimo produce núes

uro bien". Cambiando esta premisa, por "Dios quiere que ayu

demos al prójimo", más la primera premisa, habríamos conclui

do lo mismo. Pero en este caso la norma "Debemos ayudar al

projimo” sería expresión directa de la voluntad de Dios. En la

moral cristiana ortodoxa, los "Mandamientos de la ley de Dios",

contenidos en las Tablas de Moisés, y las bienaventuranzas del

Sermón de la Montaña, proporcionan las normas morales que son

expresión de la voluntad de Dios. Pero aún han resuiuado insu

ficienues, pues la iglesia católica, por ejemplo, ha añadido

sus propios "mandamientos" y en los catecismos y textos de adoc

trinamienco se pueden leer otros complementos- Además, los teé

dogos discuten y dan las interpretaciones del día a los proole-

mas morales del día (1 ).

^ , .

Si las normas morales básicas son varias, entonces deben

Pero a partir deentenderse como independientes unas de otras.

ellas, se exigirán los argumentos que ya conocemos para funda-

_a teoría de David Ross sobre los dementar las otras normas.

oeres prima facie fundamenta a estos en su propia evidencia (2).

(l) Vid- Dietrich Von Hildebrand, Ghristian Stnics, New York,
David McKay Go., Inc-, 1953-

(2) David Ross, The Right and the Good, Oxford, Oxford Universi-

ty Press, 19^b,pp. Ib y 19.

t
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♦

3in erricaT'cío .Soá’se en la evidencia de algo para

go no es ninguna rund-anentaclGn.

afir'i:! ar esef

Mp constituye un arg'uraentü

decir que
I!

Debemos cumplir nuestras promesas'- porque es claro

Un ..echo no puede ser
II

iue deDemos cumplir nuestras promesas.

3te tiene que ser un ne ciio distinto Li otra^u. ppOoici x'b.zón*

cosa; an principio o una norriiaj por ejemplo. Iguaimence, aen

tro de la experiencia sensible no constituye un argumento 30S_

tenible que algo es rojo porque es rojo, di ambas expresiones

tienen sentido dentro del contexto en que se-plantean, enton

ces constituyen un recurso a la evidencia que da la intuición

de las normas o que proporcionar, la observación, pero no un

•r

j

argumento porque no tiene ninguna razón. di di .je ramos
fl
Debe-

rn !1 P-!
mos cumplir nuestras promesas porque intuyo que es

cesped es verle porque estoy ■'/iendo que es verde’*, estaríamos

razones de apoyo a nuestras afirmaciones, aunque, tene

mos una mala razón en el primer caso y 'una buena razón en el

di no tienen respaldo racional, los deberes orima

lacie, sin embargo, poarían coincidir con las normas del.códi

go moral social, en cuyo caso no tendríamos ningún motivo para

no aceptar ia sugerencia de que son lo mismo,

del piante amiento de Ross es que admite que ’una revisión más

letallada de las circunstancias en las que se encuentra un a-

gente moral, puede dar por resultado .

facie no resulten aplicaoles y después de todo no sirvan para

resolver el problema de decisión moral.

asj. o

cando

segundo.

Pero i a virtud

los deberes orimaque

Otras circunstancias

pueden ser relevantes y estas pueden determinar el sentido de

nuestra acción moral. Esto es exactamente io que sucede con
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la argumentacicn moral y las normas morales,

nes pueden pasar a ser malas razones en una segunda revisión;

las razones pertinentes podrían ser ciertos iiechos que se pre

Mutatis mutandis. la teoría de Hoss

resulta una buena descripción del papel de ios juicios de o-

bligación moral en la argumentación moral,

variante de teoría ética que sostiene que existen varias nor

mas morales básicas que son independientes entre sí-

De buenas razo-

sentan en el contexto.

además de ser una

SI ras-<

go diferencial de esta teoría ética, con todo, es su explica

ción de las excepciones, que no se consideran precisamente co

mo excepciones. Los deberes prima facie siguen siendo obliga

clones, pero lo que el agente moral debe hacer en la situaciói

concreta en que se encuentra puede ser muy bien otra cosa, lo

que se encuentra determinado directamente por las caracterísí

ticas de la situación.

Si pequeño giro que es necesario hacer para pasar de nor

mas de ooligación moral, que nos señalan lo que debemos nacer o

no hacer, a ouenas razones de argumentos que respaldan o apo

yan una decisión moral es, no obstante, un gran giro conceptuaL

Pues, a nuestro juicio, existe una ineliminable artificiosidad

ai nablar de normas morales o, alternativamente de deberes pil

ma facie, como juicios universales que nos señalan acciones o

inacciones siendo así que las características de la realidad les

abrogan o suspenden, por lo menos momentáneamente, y señalan

que las normas y deberes "aplicables”tienen justamente un sentí

do diferente. Sólo nuestros consejeros morales suelen señalar

los. Es retórico pensar y decir que las normas y las circuns-
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Aquéllos, al ofrecernos consejo

Y tienen que ser buenas razones

porque de lo contrario tienen pocas posibilidades de influir

Sofísticamente se puede optar por la persuasión,

es decir, convencer al aconsejado a las buenas o a las malas.

Tratándose de una cuestión moral, hacer esto sería inmoral.

Tal calificación la recibieron los sofistas griegos por hacer

de la mera persuasión la pasión de sus vidas.. ' Pero si de acqi

sejar se trata, el arte persuasorio está demás.

tandas cumplon esa función,

moral, nos ofrecen razones.

moralmente.

Cada individuo deoe decidir sobre lo que considera que

Los consejeros morales ayudan al agente moral apoivbe hacer.

tando razones que pueden fundamentar la respuesta a una cues

tión moral. Pero nada más. Pretender que se adopte una línea

de conducta, es excederse en el papel de consejero moral. Qui

sa una descripción correcta implique que el consejero quiere o

por lo menos desea que el aconsejado realice una acción o no

la realice. pero no lo-quiere porque sí,

razones que tiene de respaldo.

sino por las ouenas

Aconsejar sin el apoyo de bue

nas razones no es aconsejar.

Hant también pretendió proporcionar un principio moral ú-

nico, pero por una vía totalmente diferente. Comenzó como hu-

oiera comenzado un teleologista: por lo que es bueno en sí mi¿

mo. Y respondió que lo único bueno en sí mismo, sin condicio

nes ni cualificaciones, era la "buena voluntad", el querer que

concuerda con la ley o principio moral. Este es un querer ra

cional, puesto que se ajusta a la ley moral sólo porque es uni

versal e incondicionada. Tal es^la., condición del impeiativo
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categórico. Con esto estableció su posición deontologista.

Pero la universalidad conduce, cuando se la aplica las "má
para

xiraas'y obtener normas morales que deben sustentar el comporta

miento moral concreto, a normas morales absolutas. Las dos

formulaciones kantianas del imperativo categórico; "Obra sólo

según una máxima tal que puedas querer al mismo tiempo que se

torne ley universal" y "Obra de tal modo que uses la humanidad,

canto en tu persona como en la persona de cualquier otro, siem

pre como un fin al mismo tiempo y nunca solamente como un me-

'•iio"(1), o no impiden la formulación contradictoria de normas

morales o no resuelven los casos de conflicto moral.

La derivación o fundamentación de normas morales tiene la

siguiente forma:

Argumento X

1. imperativo categórico; Obra sólo según una máxima

tal que puedas querer al mismo tiempo que se torne
ley universal.

Máxima;2. Debemos ayudar al prójimo cuando necesita
ayuda.

3. Quiero que la máxima se convierta en ley universal

. Ley universal; Todos debemos ayudar al prójimo cuan
do- necesita ayuda.

M-

¿Que me impediría. a partir del imperativo categórico y
t

de mi voluntad de unlversalizarla, aceptar como norma moral con

tradictoria; Nadie debe ayudar al prójimo aún cuando necesite

(1) Inmanuel Kant, Fundamentación de la metafísica de las cos

tumbres, Buenos Aires, Sspasa-Galpe, 19Íó.
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ayuda”? Según Kant, un principio adicional de consistencia. ,

pues tendríamos que reconocer que nosotros queremos recibir a-

yuda en caso de necesidad y no podríamos querer al mismo tiem

po que se universalice la norma "Nadie debe ayudar al prójimo,

aun cuando necesite ayuda". Pero, por cierto, un individualis

ta a ultranza aceptaría que nadie lo ajnide en ninguna circuns

tancia. Si recurrimos a la segunda formulación, que Kant con

sidera equivalente a la primera, y consideramos que nosotros y

el prójimo somos fines y no medios, entonces descartamos efec

tivamente la posible contradicción. Pero se agolpan otros pao-

olemas; ¿Cómo decidimos^- a quién ayudar, si simultáneamente ne

cesita ayuda un niño baldado, un niño brillante, un hombre jo

ven padre de familia o nuestro anciano padre, si nuestros re

cursos son limitados? ¿Cómo resolvemos, con sólo el imperativo

categórico, los conflictos de deberes?

f

La argumentación kantiana, como se muestra en el Argumen

to X, consiste en una definición de la forma que deben tener

las normas, como primera premisa, en una máxima que es un jui

cio de obligación moral y en la voluntad del agente de unlver

salizar esa máxima determinada, como segunda y tercera premisas,

1.a conclusión es la norma moral.I i.as razones del argumento que

permiten la fundamentadón de las normas morales están en agu

do contraste con las razones del Argumento IX.

vez difieren mucho más de los argumentos morales porque depen

den de conceptos como

fdro ambos a la

Dios", "voluntad de Dios", concreción

I
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imperativo categórico”,

“sujeto racional”, arraigados en cierta tradición filosófica

y no arraigados en el lenguaje moral.

de la voluntad de Dios”, ley moral”.

Las teorías éticas teleológicas, por su parte, afirman

que existe un fin o fines que persigue la humanidad. Repare

mos en que una distinción neta sólo parece haberla entre cier

tas teorías éticas deontológicas y teleológicas. El forraalis-

con el imperativo del deber por el deber, hadenmo kantiano,

do abstracción de las obligaciones materiales, está en abrup

to contraste con el hedonismo ético que postula el placer co

ba obligación de hacer un acto determinado,

por ejemplo, el acto de arriesgar su vida para salvar a una

persona que está a punto de ahogarse, sólo tiene sentido si tal

acto maximiza el placer que se obtiene, a la corta o a la lar-

ua interacción de medios y fines se torna evidente en es-

Tales actos son medios para alcanzar el máximo

mo fin último.

o 3-.

ta concepción.

de olacer. Si son efectivamente medios adecuados, entonces te

nemos la obligación moral de hacerlos. En otras palabras, te

nemos una obligación —fin que da sentido a las obligaciones-

No creemos, sin embargo, que esta interpretación seamedios.

Compartida por los verdaderos hedonistas que colocan el placer

como un valor, es decir, como algo digno de ser logrado por sí

Entre algo que es digno de ser logrado por sí mismo y

algo que debe ser obligatoriamente buscado existe una diferen-

Algunos filósofos del valor (1 ) han postulado

mismo.

cia importante.

(1 )Vid.Richard Haré, Language of Moráis, New York, Oxford Univer-

sity Press, 196^5 A. G.Eving, Ethics, New York, Collier Books,
1962; H.A.Pricnard, Moral Obligation.Oxford, Oxford Universi-

ty Press, 19^9.
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que los juicios de valor pueden ser traducidos exactamente a

base del concepto primitivo de debido, deber u obligatorio.

Pero éstos no dan sido los dedonistas; en cambio, los dedoni_s

tas sí han concebido el placer como un valor,

una base muy firme para hablar de una obligación moral respec

La moral dedonista sería u

Por eso no hay

to de lograr el máximo de placer,

na moral extraña porque estaría desprovista del concepto de o

bligación moral. Lo que aquí se encierra, en el fondo, es u-

na crítica al hedonismo ético, por confundir dos conceptos: el

de valor y el de obligación moral,

nos parece decisivo contra toda forma de hedonismo.

Este es un argumento que

Además,

si se pretendiera que la prescindencia de la obligación moral

no tiene porqué significar el abandono del campo de la moral,

se estaría precisando el sentido de esta teoría ética. En es

te caso su función no sería la de explicitar ni la de rigori-

zar filosóficamente el comportamiento morai del hombre tal co

mo efectivamente^ ocurre, sino la de proponer una alternativa

de ■'/ida moral. Es cierto que muchas cuestiones morales se re

suelven recurriendo al placer como razón. Pero, en tal caso.

el papel del placer no es el fin en sí mismo, sino el de una
«

ouena razón oara fundamentar una decisión moral. En la mayo*

ría de ros casos se nota una falta de definición tajante entre

una u otra función para las teorías éticas hedonistas.

nosotros, la segunda es la posición más coherente,

tamos dispuestos a presciridir del concepto de obligación moral,

Para

Pero no es

que es un concepto clave en la inteligencia de la experiencia

moral.

b
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La posición utilitarista parece navegar también entre los

A veces se presenta como un débil dej:oaismos Scila y Caribdis.

ontologismo, cuya norma única fuera; "Una acción debe ser he

cha si y sólo si maximiza la cantidad total de placer de aque

llas personas afectadas por la acción, considerando a cada per

sona como una y a ninguna persona como más de una" (1 ) y a veces

-la mayoría de veces- como un teleologismo, cuyo valor supremo

fuera la felicidad.

►

Entendida la felicidad como la entiende

Bentham (2), a duras penas podría diferenciarse esta teoría e-

tica del eudemonismo clásico de Aristóteles,

rístico en el utilitarismo benthamiano es su preocupación con¿

tante por la cuantificación de la felicidad (3) y, sobre todo,

Y está en lo ju¿

►

Pero lo caracte-

í

por los criterios cuantificadores que asume,

to en su preocupación primera, aunque los criterios no sean muy

sóxidos ni nos ayuden mucho en las situaciones concretas.

I

Optar por la felicidad como fin, significa distorsionaren

la moral el contenido normativo o de ooligación.l Pues, como ..

ha objetado Hospers (ij.), todas las decisiones, como ir al cine

o al teatro, comer butifarras o perdiz, estudian agronomía o

ciencias sociales, etc., devienen en decisiones con implican-

^ * (1) Jeremy Bentham, An Introduction to the Principies of Moráis

and Legislation. en;British Moralists.Indianapolis, The Bobbs

-Merril, Go.Inc., p.34-1.
(2) IMd., p.34-0.
(3) IMd., cap.YV, pp. 356-359.
(4-) John Hospers, La conducta humana, Madrid,

332 y ss.

i

Tecnos, 196I, pp.

\
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cias moPciles porque tienen que ver de alguna marLera con la fe

licidad y su cuantía, siendo así que tales acciones suelen ser

generalmente irrelevantes desde el punto de vista moral,

sorprendente; no debe

naber sido pasada por alto por los filósofos utilitaristas, por

lo que es razonable asumir que si tuvieron en mente una teoría

etica descriptivista, no fueron plenamente consecuentes.

Ssta

Consecuencia es notable y, por lo mismo

Pero analicemos cómo resuelven problemas morales,

zonamiento utilitarista podría formularse así:

El ra-

Argumento XI

1. Principio de utilidad; KL fin de la vida moral es

maximizar la felicidad y minimizar la infelicidad pa

ra el mayor número de personas.
2. Alternativas de acción:

a) Irse al cine-

o) Participar en un mitin político,

c) i.eer un libro,

d) Ver televisión,

e) Descansar.

3. Aplicación del cálculo de placeres a las alternati
vas de acción.

Determinación de la alternativa de acción que maxi-

Atlza la felicidad para el mayor número de personas.

5. Healización de la alternativa de acción que maximiza

la felicidad para el mayor número de personas.

consecuenciaiismo", como ha califi

Gado Bernard Williams al utilitarismo (1), pueden observarse en

Las consecuencias, del

U) J.J.C.Smart y Lernard Williams, Utilitarismo; Pro y Contra.,

Madrid, Tecnos,19b1,p.89.
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fisiones en ia selva peruana o para paliar el hambre en 3an-

giadesn o Etiopia?

siderar se pueda alargar pronibitivanante.

^a cadena posible de consecuencias a con

3i suponemos casos claros en

do el cálculo hedoriístic

los que se naya soluciona-

no se obvian los problemas del

telishment imaginativo de John Hawls (1 ) por

el que se pueden imponer castigos a un inocente si las conse-

o,

cilitarisrao. El

cuencias benefician a la mayoría o a la humanidad entera,

ios limites que en ia moral tienen las consecuencias

remarcan sus dificultades con el concepto de justicia. 3er-

nard Williams muesura esos límites respecto ai concepto de

integridad" (2) y peter Singer nos muestra cóno eliminar un

feto no es muy diferente de matar un recien nacido

nos

señal ai-

y que, uúi

iiiarisiaraenue hablando, mejor sería cometer infanticidio en

recién nacidos aemofílicos hasta que nazca 'Un ni jo

sano o una niña sana(3), si los padres están dispuestos

ei caso de

varón

a criar un ni jo sano.

-uas criticas a la teoría utilitarista que acabamos de es

oozar se basan en los criterios que

tivas deben cumplir: 1) Mo producir resultados inaceptables o

en relación a la práctica o experiencia moral; y

2) Ser compatibles con otras nociones o conceoios de esa misma

experiencia.

^as teorías éticas norraa-

11 it

repugnantes

(1 ) John fíawls,"Two Concepto of Hules", en: ütilltarianism WlUi

Gritical Bssays, Samuel Gorovitz (ed. ),Indianápolis,The
Bobbs-Merrill Co, 1971,p.l80

(2) J.J.G.Smart y 3ernard Williams,
Madrid,Tecnos,1}01,pp.119-129.

(3) Singer, Stica Practica.Barcelona. Ariel 198¡+,pp.172 y
* 7 3»

Utilitarismo; Pro y Contra ,
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Si la teoría utilitajrista es aesoriptivista, la argumenta

ción en su favor estaría en caja si aporta pruebas de que el

principio de utilidad es explícita o implícitamente sosteni-

lo en las diferentes vicisitudes de la vida moral,

ianto en su sentido formal como in-

Ssta prue

oa es de carácter lógico,

formal, por lo que atañe al análisis del lenguaje moral

prueba en relación a los principales

, sostiene que el principio de utili

porque sirve de prueba a los demás prln

En algún punto se debe parar obligatoriamente, para

evitar una regresión infinita de principios,

utilidad.

3en-

tnam mismo da este tipo de

conceptos morales. Es más

dad no se puede prooar,

eipios.

El principio de

sin embargo, debe probarse o fundamentarse de alguna

\

manera diferente que el recurso a otro principio.
►

Lo anterior es correcto; ¿Pero qué significado tendría

la prueoa de j.as normas morales? la prueba de una proposición

Sintética se realiza mediante la observación o la experimenta

ción; la de una proposición analítica. por el análisis y la de

La observación y la experimentación permiten consta-Uucción.

tar iiecnos directamente e indirectamente hioótesis. El conceo

to crucial én estas operaciones de prueba es el de verdad. Pe

ro es antigua la renuencia a hablar de la verdad cuando se a-

bordan los problemas morales en el mismo sentido que cuando se

aplican a proposiciones sobre hechos,

mas morales no es este tipo de verdad, sino otro.

Condición de buenas razones para solucionar cuestiones morales.

El problema con las ñor
atañe

Esta/'a su

í

La prueba que Bentnam rehúsa dar del principio de utilidad

es la de su derivación de otro principio más básico y general.

>-
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31 un tal principio fuera verdadero, lo sería también el prin

Pero Jeremías. aquél.cipio de utilidad, si se deduce de

Bentham es más general al respecto: lo que sirve de prueba pa

ra otras cosas, no puede ser probado,

Gomo innecesario (1 ).

juego lógico vacío, es decir, exento de contenidos materiales,

Pero no es así, pues el

principio ético básico, si hay tal cosa, no es una mera rormu-

la vacía; no lo es el principio de utilidad,

3l problema ético de la fundamentación de una norma moral bá

sica o de un fin no nos basta con reconocer su papel fundante

o, si se quiere, de razón última en la teoría deontológica o

üL principio de utilidad sería esta ra

tón privilegiada que, por lo mismo -por servir de razón a las

demás normas-, no necesita ninguna razón que la apoye dentro

Aparte de construir el recurso fi

nal de la cadena argumentativa justificatoria de las conceptos

y prácticas morales, no hay razones adicionales.

Ssto es tan imposible

Si la teoría ética normativa fuera un

se entendería la posición de Bentham-

Pero al abordar

teleológica del caso.

del sistema utilitarista.

istamos frente a una nueva clase de oroblema. No se tra

ta ya de resolver el problema de lo que debemos hacer en gene-

que se na pretendido responder con teorías éticas

proponen la norma o principio básico o las normas o principios

básicos que se supone tienen en cuenta o se deben tener en cusí

ta, Q la-forma de esas normas o fines que debemos perseguir en

Esta nueva clase de problema exige la prue

ral que

la empresa humana.

(1 ) Od,cit., p-3^2. Vid, también John Stuart í-lill, Utilitaria-

nism, en: Mill'*s Etnica! Writings, J. 3.Schneewind (ed. ),
New York, Golliér Books, 19bp, pp.275-3*+0.h
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I ba o fundamaatación dé las mismas teorías que pertenecen a la

X la fundaraentación debe hacerse a través
\

etica normativa

de la argumentación correspondiente,

tos teóricos que cobran sentido porque hay proolemas y arguraqi

tos teóricos que se han planteado a su vez porque hay proble

mas y argumentos morales-

Son problemas y argumen

£n el nivel de la fundaraentación de las teorías deontoló-

gicas y teleológicas se podría construir teorías especulativas

de la razón, al modo kantiano, para fundamentarlas,

de antropología filosófica,

clones es siempre discutible por su amplitud; también pueden

competir teorías científicas o similares a ellas como el psicp

análisis, lo mismo que el materialismo histórico.

0 tesis

Pero el mérito de tales construc-

La socioüiología de Bernard Wilson (1 ) na reavivado las

pretensiones oiologistas de explicar tamoién xa vida moral. La

mejor respuesta en el caso de Bentham la encontramos en el si

guiente párrafo; "La naturaleza ha puesto a la humanidad bajo

el goDierno de dos maestros soberanos; dolor y placer,

soica nan de señalar lo que debemos hacer, así como determinar

Por un lado el standard del bien y del mal;

por otro, la cadena de causas y efectos están sujetas a su tro

lo que nareraos.

)
Ellos nos gobiernan en todo lo que hacemos, en todo lo

que decimos y en todo lo que pensanos, cualquier esfuerzo que

podamos hacer para romper nuestra sujeción no ser^^/irá sino pa-

Sn palabras un hombre puede pro

no.

ra demostrarla y confirmarla.

(1) Bernard Wilson, jocipoiología; i^a nueva síntesis, Barcelona,
Oraega, ^9á0, Vid. Mchael Puse, Sociobiologaa. Madrid, Edi

ciones cátedra, 19b3-
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tender abjurar su imperio, pero en realidad permanecerá suje

to a el todo el tiempo,

sujeción 7 la asume para la fundación de ese sistema, cuyo ob

jeto es edificar la felicidad por medio de la razón 7 la ley'KD.

Aunque Bentham reconoce que está usando metáforas al por mayor,

lo que queda en limpio es un rígido determinismo, que confirma

a su teoría en su carácter descriotivista-

KL princioio de utilidad reconoce la

Recurrir a los he-

cnos para prooarlo na dado origen a las interesantes discusio-

sobre la guillotina de Hume (2), que proiiibe deducir propo

siciones-debe, como el principio de utilidad, a partir de pro-

posiciones-es, como la proposición de que el ser humano tiende

a buscar placer 7 evitar el dolor.

nes

KL meollo del asunto es la

cíesela de conceptos deidiferente clase, que no pueden ser liga

ijas teorías teleológicas, por las conside

raciones que se dan expuesto, minan sustancialmente el concepto

de obligación 7 más que opción de vida moral

didas como opciones de vida valorativa.

dos deductivamente.

deoen ser enten—

En este caso, la obli

gacion moral puede quedar retringida a un sector de la vida va

lorativa, mientras que en otros sectores su grado quedaría ate

nuado, podría tener un sentido diferente 7 hasta podría desapa

El sentido amplio del termino

bueno moral”, pero más amplio que

apuntan indudablemente en esa direcciórj.

bueno”e inclusive el más

obligatoria’

IIIrecer.

Mi
restringido de

(moralraente hablando).

Hemos usado ya la distinción entre teorías eticas descrip_

(1 ) Cp. cit. pp. 339 7 3Í+0.
(2) V.C. Ghappell, Hume. A Gollection of Gritical Essavs. New

lork, Anchor Books, 1966; Antony Flew, The Is-Oueht 'dies-

tion, New YorK, St. Martin’s Press, 1969.



- 97 -

tivistas y nornativistas. Hemos aplicado también el califica

^ivo de "normativas” a las teorías eticas que se plantean pa

ra solucionar el problema fundamental de la etica normativa,

saber, determinar lo que moralmente debemos hacer. Así,a

Santo el deontologismo como el teleologismo son teorías eti

cas normativas en-este sentido^ lo. que las distinguen de las

teorías éticas analíticas o teorías metaéticas que se ocupan

de los problemas de la ética analítica o metaética, a saber,

el problema del'significado de ios términos y juicios morales,

de la estructura de la argumentación moral, etc.

Por otra parte, tanto el deontologismo como el teleologis

éticos, pueden tener un enfoque descriptiv±sta-c normativista .

ierán aescriptivistas si las teorías éticas -teologismo ético,

formalismo kantiano, hedonismo, utilitarismo- oretenden refle

^ar fielmente los fundamentos, normas, principios, argumentos,

problemas, etc. de la vida o experiencia moral tal como se da

la humanidad. Sn este

de adoptar la posición descrip-

tivista, pueden ser verdaderas o falsas. Hn cambio, serán n^

en el individuo, en una comunidad o e^

sentido tales teorías éticas

■LX

mata vistas si pretenden corregir o proponer nuevos fundamentos.

Los filósofosnormas, principios, argumentos, problemas, etc.

que han optado por este punto de vista son, en cierto sentido,

reformadores morales y sus teorías éticas pueden ser califica

das de adecuadas, inadecuadas,

ao de verdaderas o falsas.

progresivas, regresivas, pero

La dicotomía, empero, no funciona tajantemente a nuestro

Todas las teorías éticas normativas que hemos analizajuicio.



“ 99 -

etico postula oiia sola norma moral oásica.

do copjo deoncologisrco o teleologisrao, como teoría etica des—'

Aunque se nos ocurre que salta a la vis

ta su falsedad o implausiteldad si se considera descriptiva,

Puede ser plantea

oriptiva o prescriptiva.

pues as obvio que el sentido de la obligación moral contravie

ne aoruptamente el egoísmo. I lo contraviene agudamente ape

nas se tropieza con la primera cuestión moral. Al recurrir a

un argumento moral -tiene que ser de este carácter,

de perder su condición de moral- 1

so pena

razones que lo componen

tienen que ser buenas razones j estas no pueden seruo sólo pa

Más que un problema sobre la verdad, este cara una persona.

30 es un problema sobre los usos. Hay razones que sirven pa

ra solventar ’una cuestión moral y razones que no la solucio

nan; e'stas son "malas razones". Un egoísta ático consistente

debiera argumenoar Jamás, pues si un argumento sostiene u-

na de las alternativas planteadas, entonces no tiene manera

de evitar ia aplicación del mismo arg’umento en 'una cuestión

moral similar con alternativas de soaución similares,

lisión inevitaole que resulta de esto enure los argumentos del

egoísta con los argumentos de los demás, hace irreal cualquier

ventaja presumible que pensara sacar del prójimo, sin siquie

ra pensar en los mecanismos de presión y represión que resti

tuyen y conservan la armonía social. La plausibilidad de los

enfoques genetico-causales (1 ) de la experiencia moral que con

cioen a la armonía social como un producto natural, sólo se al

no

ua. co-

I

>

(1) Augusto Salazar 3ondy, "Confusiones axiológicas", en; Para

una filosofía iel valor, Santiago de Chile, Editorial Uni

versitaria, 1 }71 •

f;
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canza con ias eticas altruistas- Por la naturaleza de la ar-

g'omentación, si egoísmo etico sólo es posible como teoría o

Como una pretensión que se frustra irremediablemente casi de

inmediato.

un destino similar al anterior siguen ias teorías eticas

uel acto, que con las teorías éticas de la n

otra clasificación reconocida,

de la norma y,

Una norma

lorma, constituyen

Hay un deontologismo del acto

asimismo, un utilitarismo del acto y de la

norma. siempre se refiere a una ciase de acciones,

por 10 general fácilmente reconocible* Pero ouede plantearse

la obligación moral de un acto concreto. Esta manera de expre

sarnos no debe inducirnos a error, pues la obligación moral jm:

plicada en 'un proolema moral es siempre de un acto concreto,

ie cuaJ-quier ciase que sea, y nunca de 'una abstracta '’clase‘’de

le acuerdo con lo que hemos estaolecido, las normas

sólo cobran sentido en el contexto de cue

acción-

o ■?- -í

iones morales y noo

de asuntos morales indubitables, por

9n forma especiad

los que naaie se preocupa

Pero ios actos concretos no juegan ’un pa

pel igual en la argumentación al de las normas o ias consecuen

Entre dos cursos de acción concretos ante loscias del acto.

cuales nesita un sujeto

sino a la intuición,

de los actos nuevamente

no constituye, un recurso a la razón>

en el mejor de los casos

si no se tiene el propósito de aplicar

una norma moral o calcular ias consecuencias,Si ha habido una

grosera confusión o una descuidada atención sobre uno u otro

el examinar uno
}

j

de los actos posibles, de tal manera que no se hubiera repara

do en ellos adecuadamente, entonces considerar los actos con-

*
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cretos alternativos ietenidanente y enmendar la confusión no

solución de un problema moral,

mente se cae en la cuenta de que no existía tal cuestión moral

puede constituir
1 ^
a. d Sencilia-

Otro problema teórico es el significadc de los juicios y

uerminos morales. Puede tener la forma de: ¿Que significa‘’X

bueno"?j ¿Que significa "se debe

Los términos "bueno" y ">qe

oe", para ser más precisos, deben entenderse como "bueno moral"

j^"debe moral". Son problemas de etica analítica o metaetica y

aunque los filósofos morales proclamen que su solución preveía

es un requisito lógico para que se resuelvan satisfactórlamen

te los problemas de la ética normativa, ello no parece ser

erto por lo menos en el nivel de la experiencia moral.

es bueno"?, ¿Qué significa

nacer X"? o ¿Qué significa "debe"?

ti

.--k ->

m efecto, la argumenuación moral que es ininerenue a la

solución de los problemas morales por lo general evaae la cues

sión del significado preciso de 03 términos y juicios;

oien se reconoce fácilmente la plurivocidad de su significadod)

o Q
^ O lilao

y que se pisa arenas movedizas cuando se anda tras su esclare-

Sn el nivel ético o teórico, el panorama es otro,

-las posiciones clásicas del subjetivismo, objetivismo y eraoti-

Gimiento.

eos resultan afectando profundamente el sentido de la

argumentación moral pues

O 1" *.'/asmo

o implican la peJ^tinencia como ra

que sólo excepcionalmente se consideran rele-sones de nechos

vantes en la argumentación moral, o consideran que la arguraen-

(1 ) Augusto Salaz
Para una filosofía deí valor.

Universitaria, 1971.

II

La plurivocidad de 'bueno'", en:
Santiago de Chile, BditoricLL

Bondya.r
}
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tación moral es ana pseudoargumentación.

11 subjetivismo etico postula que '’X es bueno moralmente"

significa qu-S el sujeto que habla quiere decir "Apruebo X" o

que tiene una actitud positiva respecto a X, que representa

un acto, un sentimiento, un pensamiento, un rasgo de carácter

o una persona. Tales actitudes pueden ser deseos, intereses,

inclinaciones, afecciones, etc..la. variante colectivista cam-

oia la traducción poir "Nosotros-'-, en nuestra comunidad, aproba

mos X", sin cambiar las variantes X ni las variantes a la ac

titud de apro o ación (1 ).

dalta a la vista que los teóricos del subjetivismo etico

han querido explicar con la definición propuesta el relativis

mo moral y la clara vinculación de las actitudes mencionadas

con ios juicios morales. icplicar el relativismo moral, que

consiste en la variación de juicios de valor moral ante los

mismos actos, rasgos de carácter y personas, en un mismo indi-

^/iduo de un momento a otro, de un individuo a otro de su pro

pia comunidad o de una comunidad frente a otra comunidad, le

resulta costoso al subjetivismo etico.

I

Pues al explicarlo lo

nace aceptando el relativismo moral como auténticamente. val i

ñámente o correctamente moral. mso significa reducir

cionalidad de la moral al ámbito del código moral de cada in-

O ra—

divlduo o, en el mej:or de los casos, al de cada comunidad.

Al relativismo moral se con-'/ierte así en relativismo ético,

que sostiene que todos los sistemas morales son auténticos,va

liños O'correctos. En el caso del subjetivismo individualista

(1) Alfred Ayer, ^enauaje. verdad y lógica, Buenos Aires,
deo

mu

196^.a.
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lo que cuenta son las actitudes de un solo sujeto; en el del

suüjetivisrao colectivista, las actitudes de la mayoría de la

comunidad.

31 subjetivismo etico echa por la borda toda arguraenta-

¿Qué dase de argumenco es decir que

porque me gusta’’? Las razones de gusto son

pertinentes en determinado tipo de elección: la elección de

pa o de la mejor comida en un concurso culinario,

porque me gusta mentir” es más una confesión psicológica

que puede aceptarse como una razón si indagamos por que' alguiaa

miente a menudo, pero no en el caso de la moral.

Gion, toda racionalidad.

”DÍgQ la verdad

Pero "tíien

to

El subjeti-

dsmo de gustos es débil (1); no lo parece, en cambio, el sub

jetivlsmo de aprobación o de interes (2). ”La violencia es bie

na porque la apruebo” está en igual pie que "La violencia es ma

Hasta aquí no está mal, pero el si--a ooraue la desapruebo”.

guíente paso, casi inevitable es responder a la pregunta de un

segundo porque: ¿Por que apruebas (desapruebas) la violencia?

oólo se podría responder:

porque la apruebo (desapruebo)”.

Apruebo (desaprueoo) la violencia

Lo hay ya más razones ni ar

gumentación, porque la aprobación (desaprobación) funciona en

este subjetivismo como razón última.

En este punto encaja el argumento reiterativo de George

(l ) Kurt Baier da un paso más, pues acepta la pregunta: "¿Por
que te gus^-a mentir?" "Porque me hace importante” podría
ser la respuesta. En este caso, sin embargo, la fundamen
tación en los gustos^se puede suprimir. Vid., Kurt Baier,
"Etica y análisis, México, Universidad Nacional Autónoma
de aréxico, 1 9ÓÓ, V. 1, pp.293 y 294-.

(2) Ralph Perry, General TriBory of Valué.
University Press, 195V.

Cambridge, Harvard
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í'Ioore que consiste en espetarle a quien sostiene que "X es bue

no aoralmenoe" significa "X es aprobado por mí (la comunidad)'!,

"ua aprobación de la guerra con

regimen nazi de Alemania fue ma-

"Se aprobó esa guerra

una contradicción. Si esa gue

rra se hubiera calificado de buena, el resultado sería una tau

tología.. El argumento de Moore se puede emplear contra cual—

quier forma de subjetivismo. A la fórmula subjetivista:"X es

significa "X es I”, donde X representa cualquier acti—

■¡^ud individual o colectiva, se le puede plantear la oojeción

que toraa la forma de "Y es Y" o ‘‘Y es no T', dado que siempre

es posible -y usual- calificar moralmente cualquier actitud. El

argumento reiterativo o "the open question argument" (el argu—

mentó de la cuestión aoierta) se plantea por la pretensión de

definir los términos básicos del lenguaje moral (1).

la pregiunta; ¿Y que significa:

tra la unión Soviética por el

la moralmente"? La opción consecuente es

porque se desaprobó", es decir,

oueno

La interpretación de la discusión moral es otro problema,

-^as discusiones morales no sólo cobran realidad en la vida pri

vada, sino en la vida pública, donde a veces constituyen verda

deros escándalos de moral pública. El subjetivismo ético indi

vidualista interpreta que no es posible la discusión sobre asun

tos morales entre individuos, pues "X es bueno" y "X no es oue

no (o es malo)" afirmado por otro equivale a "X me gusta" y "X

no me gusta" que no son expresiones contradictorias porque am—

bas pueden ser verdaderas tratándose de dos sujetos diferentes.

(1) Vid. A.M. Prior^ Logic and the Basis of Ethics. Oxford,
Oxford at the C.-arendon Press, 1919-
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subjetivismo ético colectivista interpreta que ias discu—

siones morales sólo tienen sentido entre individuos de una

-"I

misma comunidad, pero no tienen sentido entre individuos de

diferentes comunidades. "KL infanticidio es Dueño" 7 "No, el

infanticidio es malo" es una acárente discusión entre el miem

oro de una comunidad primitiva (1) 7 un misionero de otra co

munidad pues ambos, según el subjetivismo ético colectivista.

Mi comunidad aprueba (o'..tolera) el in-

íi comunidad (una diferente) desaprueba (no tq

ce limitan a sostener ¡I

*anticidio
1!

y

lera) el infanticidio".

Debemos señalar que la discusión moral, como las discu—

siones de cualquier índole, es un intercambio de argumentos 7

Constitu7e,razones en torno a una tesis de cualquier tipo,

pues, una forma de deliberación similar a la deliberación in

terna, en la que se ousca sustentar una tesis, adoptar una de

cisión, justificar una calificación o evaluación o algo simi—

lar,

das, verdaderas o plausibles,

las discusiones morales serían pseudodiscusi^es, los argunen-

tos pseudoarg'omentos 7 la deliberación moral, pseudodelibera—

•

pero apo7aao en üi¿e-nas razones, es decir, en razones vaii

Según el subjeti^nlsmo co.o*.

cion.

ni objetivismo ético, que sostiene que los términos 7 jui

cios morales se refieren a entidades, propiedades o situacio

nes objetivas, es difícil de entender en su variante naturalista.

Sin duda se simplifica al sostener que "mejor" (que significa

(1 ) Bernard Campbell, Ecología num.ana,Barcelona, Salvat, 1985»

>•

t
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"aás bueno") se traduce por

aplicado a una especie

ni SIDO speneeriano (1 ).

pueda usarse eficientemente

mas apto para la supervivencia"

frenue a otra en el caso del evolucio

Pero es dudoso que tal traducción

en la comprensión de los termines

fin iun pie más difícil está el energetis-

¿fin que sentido los actos o oersonas

y juicios morales.

mo de V/ilhelm Ostv/ald.

ouenos morolmente contribuirían a la conservación de la ener-

oía? (2). Algunos actos costumbres y creencias morales pue

den contriouir a la super-'/ivencia de la especie.,

1

del grupo na

cional o del grupo cultural y a la conservación de la energía,

que amenaza con ser más cara cada vez. fin general, sin emoar

go, es una oesis especulativa e iraplausible.

fil objetivismo etico no naturalista deviene en intuicio-

versiones vigorosas de ríicolai Hartraann, Max

(3). fil intuidonismo, sin embargo, da

en última instancia,

intuición especial o captación directa de la

usualmente como actos especiales de perso

nista en las

fiche1er y George fioore

sido puesto en retirada en todas partes;

se reduce a una

esencia de la moral,

ñas especiales.

-.a pretendida universalidad de ias normas morales, conce

bida por algunos filósofos

vidad, ha estad

como una consecuencia de la objeti-

en medio de esta controversia y en ias teoríasU7

(1 ) Antony Flew, "Svolutionary fithics
£3, W.iJ. Hudson (ed.), London, Macraillan,

(2) William Stern, Filosofía de los valores, x.-
nía General Fabril Editora, 19ó0,pp.96-11j.

(3) Vid. J.IJ.Findlay, "Axiological fithics",en; New Studies in fi

thics . W.D. Hudson (ed. ), London, Macmillam, 19'A, v.IJ.pp.
119-213; hax Scheler, fitica, Madrid, Revista de Occidente,
19^2; George Moore,
üniversity Pi-ess, 1903.

en; New Studies in fithi-

197^,v.II,pp.2Í5-2'86.
Buenos Aires, Corapa-

>

Principia fithica,Cambridge,Sarabridge

>
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metaeticas de ios oojetivistas, que aan querido transportar e

sa universalidad y esa objetividad al significado de los te'r-

íiiinos y juicios morales, ¿il último argumento en la fundamen

tad 5n de un juicio moral sobre un acto, rasgo de personalidad

o persona es un argumento que contiene como razón principal;

“Cumplir ios compromisos es oueno' porque yo lo capto asi. ¿JIo

lo aceotas tú?".

11 emotivismo etico puede confundirse con el subjetivis

mo, de no ser por su posición tajante respecto del significa

do de los términos y juicios morales al sostener que no tienai

ninguno. En los juicips morales no se afirman actitudes, sino

se expresan, al igual que en los gestos de la cara y el cuerpo.

Por eso para los emotivistas no tiene sentido decir que un jui

do moral equivale a exteriorizar un juicio que revela una ac

titud respecto al acto, rasgo de carácter o persona apreciada

moraimente. Eso sería equivaienue a una aserción psicológica

respecto a lo valorado. j1.os juicios morales más bien son como

interjecciones, meras palabras que por un condicionamiento so

cial y psicológico se vinculan a otros juicios y actitudes del

sujeto (1 ). El lenguaje moral no tiene, según el emotivismo,

Una función descriptiva, ni prescriptiva, sino emotiva, que con

siste en expresar las emociones del sujeto hablante en reía—

ción a ios actos, rasgos de carácter y personas, influir sobra

oyentes para que adopten la misma actitud afectiva frente

a los mismos actos, rasgos de carácter y personas y estimular

i-OS

(1) Charles Stevenson, Ethics and Language, New Haven, Yale üni-

versity Press, 19W; Vid.también; Facts and Valúes, New Haven,
Yale University Press, 1963.

>



108 -

a la acción a los oyentes.

La función más amplia del lenguaje moral es contribuir a

canalizar las conductas de los miembros de una comurñdad; en

eso se parece al sistema jurídico, pero a base de un sistema

de presión social y psicológica.

Alfred Ayer sustancia el papel de la etica filosófica en

afirmación de que los conceptos morales son pseudoconceptos

mientras que las expresiones morales son pseudoproposiciones )•

la

La perspectiva de la etica analítica en sus expresiones

clásicas de subjetivismo, objetivismo y emotivismo no na;.resal

tado muy conciliable,, con un papel para la argumentación mo—

ral. aso obedece, a nuestro juicio, a la mezcla paritaria de

dos ciases de expresiones y términos morales que es necesario

distinguir y no mezclar: los términos y juicios de obligación

moral, como "debido”, "obligación" y "Debemos hacer Jí", y los

términos y juicios de apreciación moral y valorativa, como'Odie

no", "valioso" y "X es bueno". La presión ha operado en favor

de los últimos. La reacción prescriptivista o norraativista no

se hizo esperar. Fue comandada por Richard Haré con su conceo

ción de los juicios morales como imperativos (2). La intradu-

cibilidad de ios términos o juicios de obligación moral en fun

Ción de los céimiinos y juicios de apreciación moral y valorati

va ha sido planceada. Por supuesuo, no se ha negado sus co: —

(1 ) Alfred Ayer, Lenguaje, verdad y lógica.
19o^.

(2) Bichard Haré, i.anguaáe of Moráis.
Press,

Buenos Aires, Sudena,

Lew York, Oxford University

V
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nexiones estrechas. lua referencia que hemos hecho desde el

trabajo é. normas y principios morales ha re

Cogido esa dina de formas del lenguaje moral.

principio de este

eticas analíticas sobre

lenguaje moral han dinamizado su

Las teorías el significado del

argumentación en base a varios

criterios que debían satisfacer las

i. Ofrecer

teorías planteadas:

una definición y/o una función clara de los

i.erminos y juicios morales típicos.
2. Traducir satisfactoriamente todos los términos y jui

cios morales del lenguaje moral.

. ceñalar el papel de

las características empíricas de
tos,

las vivencias y actitudes y el de

las situaciones,

rasgos de carácter y personas que intervienen en
la experiencia moral.

ac-

interpretar y/o dar cuenta de las discusiones morales

y del papel de la argumentación moral.

5. Dar una explicación del relativismo moral.

Dar cuenta del contenido normativo de conceptos y jui
cios morales.

o.

-lOs criterios no se han tenido en cuenta homogéneamente,

pero las vivas, detalladas y a veces alambicadas discusiones qiE

dan caracterizado a la filosofía analítica generaron ■ una serie

de principios o criterios específicos en el fragor de la argumqi

tación: la guillotina de Hume, la falacia naturalista, el argu

mento reiterativo, la falacia descriptivista, la falacia relati

vista, etc.j

Otro proolema central de la etica analítica en ios últimos

años ha sido el de la naturaleza y estructura de la argumenta—

ción moral. Inspirándose en los conceptos de it

juegos del len—
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D Por tanto Q, C

Canto presumibleaence

"Harry es un

"Harry nació en

•^as Bermudas

" Por ciuaaaano

Bricónico
ít í!

Puesco que A menos que

H

II

Un hombre nacido

3n uiUS Bermudas

será generalmente

un ciudadano bri-

II

sus padres sean

extranjeros/el

sea un norteame

ricano nacionali

zado".
It

'-anico".

ioore el fundamento de

3

"Los siguientes estatutos

y otras disposiciones le

gales" . (1)

no que varia según ios campos, son los fundamentos B

("backing") que varían en las matemáticas,

üo todos los argumentos son analíticos,

le 3 no

en la moral o en

~a p SI c ox ügi a* sino

fue algunos son sustanciales porque la información

9scá contenida ni en D, ni en V/, ni en 3.

rales son sustanciales.

ios argumencos aro

Toulrain cruza la clasificación de

sus argumentos analíticos y sustanciales con la de argumentes

concluyentes ("conclusive" ) y tentativos ("tentativa" ) (2).

üste enfoque es coincidente

urt Baier sobre las buenas

en un punto con la posición

razones, en el sentido de que
de

3s contradictorio que X sea una i

que al mismo tiemoo X sea

Duena razón para hacer X y

una buena razón en contra de hacer

X.
Pero la coincidencia termina allí, pues Baier piensa que

sste punto de vista es incompatible con xa perspectiva que

Ti) Ibid.j_pp.io4 y 105. 12;d.Modesto dantos Caraacho,Etica y fi-
— ca anal!tica^. Pamplona, Ediciones Universidad de Lava

?PF*^92 y ss.en las' que el autor reduce el esquema
/'o ^ a un esquema de silogismos.
U) ibid. pp. 136 Y 33.

>
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Considera las buenas razones como un asunto de convención so-

I esto es lo que se deriva de la tesis de Toulmin,

pues si bien se pueden discutir j solucionar problemas sobre ,

acciones morales individuales, no tiene'isentido discutir ni

argumentar sobre las normas morales o prácticas sociales que

sirven para resolver la primera clase de problemas,

caso, será la función de la moral, que es la de establecer la

armonía entre los objetos y deseos individuales de los miem—

bros de una comunidad (2), el criterio que se puede aplicar

para decidir sobre las normas cuestionadas.

Íes, es decir, las prácticas sociales comuriitarias y las con

secuencias de las acciones, sólo son razones dentro de un sis

tema moral; fuera del sistema, han traspasado los límites de^

la racionalidad moral y han perdido su virtud de razones.

cial (1 ).

Un todo

zas razones mora

-imites mas restringidos les pone a las normas morales

dilbert Harman en su enfoque de buenas razones para analizar

Aquellas señalan objetivos y fines

generales, suficientemente impreeisos que hacen imposible de

ducir, junto con los hechos del caso, lo que se debe hacer en

Así como los objetivos, fines, deseos y planes

personales le dan a uno razones para actuar, así también lo

hacen las normas, pero de ninguna manera implican imperativos*

los juicios morales (3).

t.na situación.

(1 ) Kurt Baier, "Buenas Eazones",_ en: Etica^y análisis, Eduar

do Rabossi y ^Fernando Salmerón (ed. ), México, Universidad
Nacional Autónoma de México, 1985, p. 283*

(2) Stephen Toulmin, El puesto de la razón en la ética^Madrid,
Hevista de Occidente, 1964-, p. 195*

(3) Gilbert Harman, The Nature of Morality. án Introduction to

Ethics, New l'ork, Oxford University Presa, 19^7»
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áu relación lógica es mucho más débil. '’En esta teoría, enton
1

ces, decir que P debe hacer D es decir que P tiene razones su

íicientes para hacer D que son más fuertes que las razones pa

ra hacer alguna otra cosa" (1 ).

los principios prácticos o normas-

variada fuerza,

debe hacer D",

hacer D",

Esas razones suficientes son

Las razones pueden ser de

lo que se expresa con juicios diferentes; "P

Lo mejor que puede hacer P es D",

y así por el estilo.

P tiene que

Los juicios-

debe" racional, el

P puede hacer D" j

debe rebasan la moralidad, pues existe un

"debe" evaluátivo y el debe" de espectativa (2).

ho hay una lógica de los juicios morales ni hay principios

del razonamiento, aunque éste se base a veces en los principios

lógicos, de la ciencia y de la moralidad,

siste en tener creencias basadas en razones y en actuar de a-

E1 proceso psicológico subyacente sólo pue

de determinarse empíricamente a través de un "razonador ideal"

o promedio, tal como se captan y miden los colores (3)»

teoría de Harman se ha convertido así en una teoría naturalis

ta de las razones.

La racionalidad con

cuerdo a razones.

La

t

IjUS teorías de la ética analítica sobre la argumentación

moral, tal como está representada por Haré, Toulmin y Harman

j con una estructura lógica deductiva de impera

tivos, una estructura peculiar de razones que sólo funcionan

j

la - aresentan-

(1 ) Ibid.. p. 118.
(2) Ibid., p. 1l8 y II9.
(j) Ibid.. pp. 129 y ss.

I
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dentro de un sistema moral y un conjunto de objetivos y accio

nes individuales que las razones hacen consistente*■

La estrategia de Toulmin es de gran estilo filosófico.

Ha objetado la versión estandarizada de que los argumentos de

cualquier clase en cualquier disciplina son deductivos y con-

Ha roto esa conjun-cluyentes e inductivos e inconcluyentes.

ción con conuraejemplos, distinciones conceptuales y ejemplos.

3u concepción de la estructura argumenta!, aparentemente mucho

menos restringida que la estructura lógico-formal, termina en

;^undamentos que no se discuten,

son los principios o normas morales; lo son dentro de cada sis

tema moral.

Los fundamentos de la moral

El estilo de vida que comporta cada sistema no es

oüjeto de debate, sino de elección, que tendría que ser irrerae

diaolemente no fundamentada con razones.

Haré concentró su análisis filosófico en el lenguaje moial

y encontró que la clave eran la universalidad y prescriptivüad

de las normas morales. Eran una subclase de los imperativos,

sujetos a la lógica deductiva. Antes, Haré tuvo que interpre

tar que los juicios de valor eran también imperativos encubier

tos. L,as excepGÍSñ§§ a las reglas, que otros aceptaron compla

cientes por medio de los deberes prima faeie, son disueltas en

la forma de unirse al enemigo de la universalidad: incorporar

las dentro del enunciado de las normas. Pero como justamente

no podemos prever todas las ciases de situaciones en que nos po

ne la vida, nunca podemos estar seguros de la universalidad de

Una norma mor-LL.

naturalismo de Gilbert Harraan empieza con la aparente
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virtud de interpretax naturalistamente la experiencia y el len

pero parece terminar con el vicio de reducir el

papel de las razones y el razonamiento a mera coherencia- Nos

parece muy poco, pues habría que reconocer que el razonamien

to fracasa frecuentemenre, dado que la gente no camina con re

gias de cálculo para hacer una cosa u otra en función de sus

proyectos y planes que serían las normas y principios morales.

Nadie parece que proyecta ser feliz o planea cumplir sus prome

3as; estas expresiones, que según Harman traducirían ios princi

pios y normas morales, suenan extrañamente- como protestando por

tal interpretación.

guaje moral )

A nuestro juicio, ello ocurre porque Harman no puede estar

más distante de tomar las razones como fundamentos. Toulmin

considera que las normas morales son razones que fundamentan

las acciones, pero que ellas mismas carecen de fundamento.

Prietamente, la concepción que Toulmin tiene de la función de

la moral puede considerarse como el fundamento de las normas.

Tampoco sería una base inamovible,

gunas costumbres que se está observando en nuestros días supo

ne que se está operando una colisión de sistemas morales en la

que la discusión racional tiene seguramente algún papel.

JhS

La universalización de al-



7. CONGLUoIQíES

1. La experiencia moral en el nivel racional implica el conceo

vO primitiva de ooligación moral,

prende a base de normas morales, pero lo hace habitualmente.

Ss cierto que el nino a-

2. KL lenguaje moral es parte de la experiencia moral; existe

una clara desemejanza en este aspecto con el lenguaje liga

do a la experiencia sensible.
T-

j. ^a argumentación, en consecuencia, es parte de la experien

cia moral. Separar la conducta moral de los argumentos mo-

Sólo puederales equivale a escindir la experiencia moral,

nacerse con sentido si se tiene propósitos técnicos.

+. ^a argumentación está formada por argumentos,

to en su forma más simple es una o más razonas que susten—

tan o fundamentan una conclusión.

Cada argumen

Desde la antigüedad, los

argumentos se nan considerado como deductivos o concluyen—

oes o inductivos o no concluyentes,

todo caso las buenas razones sustentan en alguna forma a la

conclusión.

Pero es obvio que en

5. Lo que distingue a las buenas razones es que pueden ser va

cólo así pueden fundamen—lidas, verdaderas o plausioles.

tar o apoyar la validez, verdad o plausibilidad de la con—

Por el contrario, las malas razones pueden ser in

válidas, falsas o implausibles; es claro que no pueden fun

damentar o apoyar la validez, verdad o plausibilidad de la

conclusión.

alusión.

l
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ó. Las razones en la argumenLación matemática son los axiomas

7 Leoremas matemáticos; en la lógica, los cixiomas y princi

pios lógicos; en las ciencias, ias proposiciones sobre po_s

tuiados, leyes y nechos; en la moral, las normas y juicios

morales y proposiciones sobre decisiones, intenciones, de

seos, sentimientos, pensamientos o fines y valores relaclo

nados con la moralidad.

7. La retórica antigua, arte, técnica y ciencia de la argumen

tación, na tenido por objetivo la persuasión o convencimim

to del oyente o auditorio; la nueva retórica se preocupa

también por la validez, verdad o plausioilidad de los argu

mentos.

8. Además de persuadir, la argumentación o razonamiento cumple

las funciones de fundamentar, probar, explicar, predecir,

justificar, evaluar y conjeturar. 3e entiende que, aparte

de la persuasión, las demás funciones tienen un doble moraen

to; hipotético y categórico. Sn el caso del conjeturar o

plantear hipótesis, la diferencia-estriba en que hay hipó

tesis o conjeturas infundadas y las hay fundadas.

I

9. i-ia argumentación filosófica se concentra en la fundamenta-

Gión ontológica y metodológica, en el análisis lógico-filo

sófico del lenguaje, y en la fundamentación y prueba de las

Los casos de interpretación filosófi

ca: personal tamuién están sujetos a una evaluación argumen-

teorías filosóficas.

tal.
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10. En cada campo incluyendo la filosofía se na ido constituym

ao un conjunto de principios que determinan lo que es una

ouena razón en ese campo. Asimismo , en cada campo se han

decantado un conjunto de fallas en la argumentación o fala

cias.

La argumentación moral, como toda argumentación, surge en

los casos de duda o hesitación en las decisiones, la acción,

-La elección, el consejo y la evaluación moral,

claros no necesitan de la argumentación.

11.

LOS casos

12. jjas normas morales funcionan como razones para resolver los

El mismo papel tienen ios principios mar

rales cuando hay conflictos de normas y no se haiir..re suelto

por medio de una jerarquización de las normas.

. solución toma la forma de un cálcuuo de las consecuencias

de las alternativas de acción.

problemas morales.

Entonces la

13» Los principios morales se usan como razones en la evaluación

de personas, rasgos de carácter, actitudes, disposiciones y

también, en casos especiales de la experiencia moral, en la

fundamentación no suficiente de normas morales.

14-, Los juicios de apreciación moral, que no son equivalentes a

los de obligación moral, se pueden fundamentar en princi—

Dios y normas moraies.

Pero su sustentación en hechos o en propiedades empíricas

se suele aceptar en la experiencia moral, a pesar de la giú

llotina de Hume que plantean los teóricos de ia moral en el

15.
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nivel teórico.

16. Las situaciones de tensión social y cultural pueden darlu

gar a soluciones contradictorias de los problemas morales.

Lesde el punto de vista de la argumentación, ello ocurre

por un cambio en las premisas o razones.

17- Los argumentos éticos son argumentos sobre los problemas

teóricos de la moral y no modifican, en lo inmediato por lo

menos, la experiencia moral,

etica normativa es lo que debemos hacer moralmente en gene

ral y los de la etica analítica son el sigráficado de los

términos y juicios morales y la naturaleza y estructura de

los argumentos morales.

KL problema fundamental de 3a

l8. Las teorías deontológicas y teleológicas

ILie fundamenta las normas y la práctica moral: Dios, el im

perativo categórico, el principio de utilidad,

gencia de fundamentos no se ha detenido,

gresión al infinito se necesita probar la existencia de Bios

o fundar el principio de utilidad en la naturaleza humana.

se detienen en lo

Pero la exi

Para evitar la re

19. La clasificación de las teorías eticas normativas en descrió

tivistas y normativastas, en egoístas y altruistas y en ueo

rías del acto y de la norma supone una argumentación etica

de tercer nivel y permite evaluarlas a la luz de sus resul

tados sobre la argumentación moral,

variantes egoístas y del acto, por hacer imposible o quitar

le sentido al razonamiento moral.

Así se descartan las
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20. La etica analítica en su pesquisa de significados, o anu

la totalmente la discusión moral (emotiA/ismo), o la tolera

hasta que los sujetos caen en la cuenta de que cada uno ha

bla de sus propias vivencias (subjetivismo individualista),

o hasta que se dan cuenta de que pertenecen a comunidades

diferentes (subjetivismo colectivista). El objetivismo nun

ca ha sido convincente en una de sus variantes (naturalis

mo) así como el intuicionismo al que recurren las otras

(no naturalismo) esteriliza y congela la argumentación mo

ral.

La intensa argumentación ética,

un importante bagaje de pretendidos principios de argumen

tación, de distinciones conceptuales, de pretendidas fala

cias y un conjunto de criterios para evaluar teorías éti^-

21. sin embargo, ha producido

C #

22. Uno de los enfoques analíticos de gran estilo soore la ar

gumentación se atascó con la rígida universalidad atribui

da a los imperativos morales, debido a un rígido formalis

mo (Haré). Otro, ligando las formas de vida a funciones

especiales de la argumentación o razonamiento, restringió

el universo de la racionalidad moral a la comunidad y pro

clamo que excederse es irracional (Toulmin).

mo de las buenas razones, la otra opción, defendió la cohe

renda de la razón moral y condenó lo demás.

El naturalis

Pero ha deja

de solo al individuo con su sistema moral coherente (Har—

man).
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23- La alternativa, posiblemente, es el enfoque específico que

La crítica a las teo-na ido aunando pequeños resultados,

rías eticas de segundo nivel ha hecho ver cuán crucial es

el problema de la argumentación en general y de la argumen

sación moral y etica en particular para entender la vida

moral.

(
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